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PARTE OFICIAL.

,PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

Despachos telegráficos relativos al viaje de S. M, 
e l  R E Y  (Q. D . G.).

S a n t ia g o  25 Julio, 12M9 mañana.—Ministro Ma
rina al Presidente del Consejo de Ministros:

«S. M. ha desembarcado en el Carril á las ocho 
y diez de la tarde, habiendo hecho la travesía sin 
novedad. Han salido á recibir á S. M. al puerto las 
Autoridades y Corporaciones. Más de 400 lanchas 
disparando fuegos artificiales y vitoreando á S. M. 
al paso. A las nueve y media ha llegado á esta ciu
dad, dirigiéndose en seguida á la Catedral, donde se 
ha cantado un solemne Te Deum, trasladándose des
pués á Palacio.»

S a n tia g o  25 Julio, 1 2‘45 mañana.—Capitán gene
ral al Presidente del Consejo de Ministros:

«S. M. el Rey ha llegado á esta ciudad á la s nue
ve y media de la noche enmedio de las unánimes 
aclamaciones del pueblo que se agolpaba á saludarle 
en las estaciones del tránsito. El recibimiento que 
aquí se le ha hecho excede á toda ponderación, y 
puede decirse que fué indescriptible. A pesar de lo 
avanzado de la hora, montó á caballo; y seguido de 
la comitiva y enmedio de entusiastas y atronado
res vivas recorrió el tránsito, que cubrían las tropas 
desde la estación del ferro-carril á la Catedral.»

S a n tia g o  25, 1 2‘30 mañana.—El Gobernador al 
Presidente del Consejo de Ministros:

«S. M. el R ey acaba de hacer la entrada en esta 
ciudad. Es indescriptible el entusiasmo que su per
sona ha producido en la estación, donde le esperaban 
el Ayuntamiento, Comisiones de la localidad y un 
inmenso gentío alumbrando con más de 600 hachas. 
Con este séquito, y acompañado de los Senadores, 
Diputados á Cortes y provinciales y demás Autori
dades de la provincia que le habían saludado en 
Carril y Padrón, se dirigió á la Santa Basílica, lle
vando tras sí un gentío inmenso que sin cesar le 
vitoreó de la manera más cal urosa y entusiasta. En 
la Puerta de los Reyes de la Basílica ha sido recibi
do con los honores debidos á la Majestad y con las 
manifestaciones de adhesión más completa. Después 
del Te Deum se dirigió S. M. con el mismo lucido 
acompañamiento, y seguido de la multitud que ocu
paba las naves de la Catedral, al Palacio del Ayunta
miento, donde se hospeda, y cuyas habitaciones se 
hallan preparadas con el gusto más exquisito. A la 
salida del templo y en todo el tránsito ha sido vito
reado incesantemente por el pueblo que ocupaba la 
inmensa plaza de Palacio, prodigando á S. M. las 
más vivas demostraciones de entusiasmo.»

S a n t ia g o  25 Julio, 9‘40 mañana.— El Ministro 
de Gracia y Justicia al Presidente del Consejo de 
Ministros:

«Anoche S. M. dispensó la honra de sentarse á su 
mesa á todas las Autoridades de la provincia, pre
senciando después de la eomida los magníficos fue
gos artificiales que se quemaron en la plaza, y que 
correspondiendo á la justa fama que por ellos goza 
Santiago fueron verdaderamente admirados de to
dos y agradaron mucho á S. M., que fué durante ellos 
incesantemente vitoreado por un gentío inmenso, 
compuesto, no sólo de todos los habitantes de esta 
ciudad, sino de los de muchos pueblos de la provin
cia, que acudieron en tal número, que á altas horas 
de la noche era excesivo el concurso de personas 
de ámbos sexos que circulaban por las calles y acam
paban en las plazas faltos de alojamiento donde po
der recogerse.

Hoy, con motivo de la festividad del dia, S. M. el 
R e y  asistirá á la Misa y Divinos Oficios en esta Basí
lica Catedral, y hará con toda solemnidad ja ofrenda 
al Santo Apóstol Patrón de España , que desde el 
último tercio del siglo XVII, y sin interrupción, vie
nen anualmente, presentando en este dia todos los 
Reyes sus augustos predecesores. El recibimiento 
que esta antigua é histórica ciudad ha hecho á S. M. 
excede á cuanto puede decirse, y este es su mere
cido elogio.»

S a n t ia g o  25 Julio, 11 noche.—Ministro de Gracia 
y Justicia al Presidente del Consejo de Ministros:

«Como indicaba á V. E. en mi telegrama de esta 
mañana, S. M. asistió á la Misa mayor déla Cate
dral, que ha sido solemnísima, y con una concur
rencia inmensa; tanta, que no bastaba á contener 
las grandiosas naves de la Basílica.

Después del Evangelio y de un elocuentísimo 
sermón, al ofertorio, S. M., con el ceremonial de cos
tumbre, y acompañado de los Reverendísimos Pre
lados de Orense y Tuy, presentó la ofrenda ante el 
sepulcro del Santo Apóstol, y pronunció un discurso 
con palabras tan llenas de piedad y patriotismo, que 
conmovieron vivamente á cuantos tuvieron la honra 
de oirías, y se repiten y encomian por todos con el 
mayor entusiasmo. ■ ,

El Emmo. Sr. Cardenal Arzobispo contestó á 
S. M. en términos tan levantados como dignos; y 
concluida la Misa, publicada la bula de' indulgencia 
y dada por el Cardenal Arzobispo la Bendición Pa
pal, S. M., acompañado por los Ministros y por todas 
las Autoridades, Senadores y Diputados de' estas pro
vincias, y despedido á las puertas de la Catedral por 
los Prelados y Cabildo, volvió á pié á Palacio, siendo 
frenéticamente vitoreado por la inmensa muche
dumbre que llenaba la monumental y grandiosa 
plaza del Hospital. Una vez en Palacio, y ante las 
repetidas y entusiastas aclamaciones del pueblo, 
S. M. se dignó salir al balcón, presenciaiido durante 
largo rato los bailes propios del pafe, que ejecuta

ron diferentes comparsas de aldeanos de ámbos se
xos, vestidos al uso de esta provincia.

Después del almuerzo se ha verificado la recep
ción oficial, que ha sido numerosa y distinguida, 
concurriendo comisiones de las provincias gallegas, 
muchas de ellas con sus característicos y vistosos 
trajes.

Esta noche S. M. «honrará con su presencia la 
función del teatro, y la población prepara ilumi
nación.

Me es imposible describir á V. E., con los estre
chos límites de un telegrama, el entusiasmo del in
menso pueblo que, no sólo de la ciudad, sino de 
otros muchos puntos de Galicia, ha ¡acudido á salu
dar á S. M.; y es un magnífico espectáculo el que 
ofrece la suntuosa plaza del Hospital, en la que se 
halla situado el Ayuntamiento donde S. M. se hos
peda, y que está llena completamente de gente, no 
obstante el vastísimo recinto, en el que sin inter
rupción se oyen los alegres ecos de las músicas y 
danzas, del país.

En pocas partes se habrá reunido un concurso 
d e ,g e n t e s ,  tan inmenso como el que ha acudido á San
tiago, y que por doquiera rodea al R e y  prodigándo
le las mayores y más entusiastas muestras de lealtad 
y respeto.»

G ijon  25 Julio, 11  ‘25 noche.—El Gobernador al 
Presidente del Consejo de Ministros:

«S. A. R. la Serma. Sra. Princesa de Astúrias, 
acompañada de su servidumbre y Autoridades civi
les, ha estado esta tarde en la célebre romería de 
Ceares, donde el inmenso gentío que allí se encon
traba la ha saludado con incesantes demostraciones 
de cariñoso afecto, así como durante su tránsito á 
pié por la carretera y calles de la población.»

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

REAL ORDEN.

Excmo. Sr.: Remitido á informe del Conseje de Estado 
el recurso de alzada interpuesto por D. Manuel Rodríguez 

■y-otros dos Concejales del. Ayuntamiento de Alcobendas 
Contra un acuerdo de la Comisión provincial, relativo á las 
cuentas' de. los siete primeros meses del .ejercicio de 1871 
á 72,-la Sección de Gobernación de aquel-alto Cuerpo ha 
emitido'él siguiente dictamen:

«Excmo. Sr.: En cumplimiento de la Real orden comu- 
nicada por el Ministerio del digno cargo de V. -E. en 8 dé 
Marzo, último, esta Sección ha examinado él recurso de al
zada interpuesto por D. Manuel Rodríguez y otros dos Con
cejales del Ayuntamiento de A l c o b e n d a s  contra un acuerd o 
de la Comisión, provincial de.Madrid, relativo á. las cuen
tas ble los siete primeros meses del ejercicio económico
de 1871 á 72. " ' . 0- 0

De su examen resulta que en 13 de Marzo de i87o re
currieron á la Comisión provincial D. Manuel Rodríguez 
•Valdemoro y  otros individuos del citado-Ayuntamiento 
pidiendo que reclamase las cuentas de lb/G-7i y  1871-72 
por haber sido desechadas completamente ror la Junta 
municipal; pretensión que fue desestimada en -29 de Mió zo
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por la expresada Comisión, que mandé al Alcalde obligase 
á  los recurrentes á contestar á los reparos puestos á dichas 
cuentas; ordenándole más tarde, en 21 de Abril y 16 de 
Mayo, con motivo de otras reclamaciones de D. Manuel 
Rodríguez, que se remitiesen las cuentas de 1870-71, cuya 
aprobación correspondía á ía Diputación provincial, con 
arreglo á lo dispuesto en la circular de 9 de Diciembre 
de 1872, y que se notificase administrativamente á Rodrí
guez para que contestase á los reparos déla cuenta de 1871 
á 72 en el término de ocho dias.

Sin que conste si se hizo ó no tal notificación, aparece 
que en 4 de Junio de 187$ acordó el Ayuntamiento el re in 
tegro de las cantidades rechazadas; y presentada al si
guiente dia por los cuentadantes la contestación á los re
paros, no quiso admitirla la Junta municipal por haberse 
dado un dia después del acuerdo en que se mandaba pro
ceder al reintegro de las partidas á que aquellas se re- 
ferian.

Apelada tal providencia para ante la Comisión provin
cial, declaró esta procedente el recurso con fecha £6 de Se
tiembre de 73 mandando admitir las contestaciones á los 
reparos, y que se convocase á la asamblea de asociados 
para que, prestando ó no su aprobación á las cuentas, pu
diese tener efecto lo dispuesto en el art. 156 de la ley m u
nicipal

En cumplimiento de esta resolución, la Junta munici
pal, previo dictámen de la comisión nom brada. al efecto, 
acordó en 12 de Abril de 1874 el reintegro de diferentes 
partidas de la referida cuenta; y pasada esta, en virtud de 
apelación de los interesados, á la Comisión provincial, re
solvió en 28 de Febrero de 1875 que el Alcalde procediese 
á  hacer efectivas las cantidades á qqe se referían los repa
ros puestos á  la cuenta de los siete primeros meses de 
1871 á 72, excepto la de 284 rs. 71 cénts.. satisfechos por 
socorros á presos pobres; y que respecto á la de 1870-71, 
aplazaba sus efectos hasta que fuesen examinadas por la 
Diputación, según lo dispuesto en la Real orden de 22 de 
Julio de 1872, publicada en ía G aceta de-16 de Agosto. 
Solicitó Rodríguez en 19 de Junio del 75 que se ordenara 
al Alcalde que suspendiese los procedimientos hasta el es
clarecimiento completo de los hechos; y la Comisión pro
vincial, partiendo del equivocado concepto de que aun no 
se hahia llevado á efecto su acuerdo de 26 de Setiembre 
del 73, según más tarde lo reconoció, accedió á dicha sus
pensión en 8 de Julio del 75; pero habiendo manifestado el 
Alcalde que aquel se hallaba cumplido, como en efecto re
sulta de los antecedentes, dictó en vista de todo el acuerdo 
de 28 de Agosto de 1875, objeto principal del expediente, 
en el que mandó al Alcalde que por los medios que la ley 
ponía á su alcance hiciese efectivos los descubiertos que á 
favor del pueblo aparecían detallados en los informes de la 
asamblea de asociados.

Contra este acuerdo interpusieron recurso de alzada 
para ante el Gobierno en 10 de Setiembre siguiente D. Ma
nuel Rodríguez, Ramón Valdemoro y Justo Alvarez, Al

calde, Interventor y Depositario que fueron en los siete 
primeros meses del citado año de 1871 á 1872, pidiendo su 
revocación y que se declaren de legítimo abono los ingre
sos y gastos de la citada época, y se levante el embargo de 
sus bienes; habiendo elevado también instancia en este 
mismo sentido el ex-Secretario D. Elias Bartolomé, á 
quien alcanza uno de los reparos. Reclamados por el Mi
nisterio los antecedentes del asunto en 12 de Octubre, con 
suspensión de todo procedimiento de apremio hasta la re
solución del expediente, fueron remitidos álos 15 meses, ó 
sea en 30 de Enero de 1877, no sin que el Ayuntamiento 
dejase de elevar en 2 de Octubre de 1876 instancia á ese 
Ministerio solicitando alzase la suspensión de los procedi
mientos, una vez que desde que aquella se acordó habia 
trascurrido bastante tiempo y el Municipio tenia necesi
dad de allegar recursos, y además estaba ya hecho el em
bargo de bienes de Rodríguez y consortes.

En este estado, el expediente ha pasado á informe de la 
Sección, que empieza por sentar la improcedencia del recur
so interpuesto. Fúndase este principalmente en que el acuer
do apelado es injusto por nacer de los reparos puestos por 
la Junta municipal, sin tener en cuenta las contestaciones 
que á ellos dieron; pero como, según resulta del expediente, 
Ja Junta aprobó de nuevo otra vez los reparos en vista de 
los descargos que dieron los cuentadantes, queda destrui
do este argumento por su base. Por otra parte no se decla
ran ilegítimos por el acuerdo apelado todos los gastos he
chos en los siete primeros meses de 71-72, como dan á en
tender los recurrentes, sino que en él sólo se ordena al 
Alcalde de Alcobendas que haga efectivos los reparos pues
tos por la asamblea de asociados á las cuentas de 1871-72 
en sus siete primeros meses. Pero aun suponiendo que en 
el recurso de que se trata se adujeran razones que vinieran 
á desvirtuar las expuestas por la Junta y la Comisión pro
vincial, está muy claro y terminante el art. 156 de la ley 
municipal de 1870 en su segunda parte, al decir que, en el 
caso de protesta por infracción de ley ó malversación de 
fondos, volverán las cuentas al Ayuntamiento, quien ha
ciendo por escrito las observaciones oportunas las devolve
rá  á la asamblea, la c u a l. las pasará con su dictámen á la 
Comisión provincial para su aprobación definitiva.

Ahora bien: en este expediente se han cumplido los 
trámites prevenidos en el mencionado artículo, pues que 
ha sido oido. el Ayuntamiento y asamblea de asociados, 
habiéndose pasado en el término legal las cuentas á la Co
misión provincial, que en uso de las facultades que la ley 
le concede las aprobó en definitiva en su acuerdo de Agosto 
de 1875 con las modificaciones propuestas por la asamblea 
y Ayuntamiento, acuerdo que tiene el carácter de definitivo 
por estar dictado en asunto de su competencia y con arre
glo á la ley; por lo cual, y atendida la materia sobre que 
versa, no puede ser revocado por el Gobierno.

Pero es de notar en este expediente que al tra ta r de 
cumplir el Ayuntamiento el acuerdo de la Comisión pro
vincial, y exigir en su consecuencia el reintegro de las can

tidades desechadas, consultó con fecha 9 de Setiembre 
de 1875 á la Diputación si los procedimiéntos debían di
rigirse contra todos los individuos del Ayuntamiento ó 
sólo contra el Alcalde, Regidor y Depositario; y como 
quiera que entablado después el recurso de alzada quedó 
sin resolver la expresada consulta, se hace necesario dejar 
ventilado este incidente á fin de evitar ulteriores dificul
tades en el asunto, ya extraordinariamente retrasado á 
causa de la lentitud y de las dilaciones con que han proce
dido en él la Comisión y el Gobernador de la provincia.

En principio ninguna duda puede ofrecer que de los 
ingresos deben responder los que los percibieron y dejaron 
de consignar en la Depositaría municipal, y que el Ayun
tamiento sólo es responsable de aquellos pagos hechos fuera 
del último presupuesto aprobado, que era el que debia con
siderarse en vigor á falta del de aquel ejercicio, con arreglo 
á lo dispuesto en el art. 32 de la ley general de Contabilidad 
de 25 de Junio de 187Ó, aplicable á la Hacienda municipal 
por el art. 125 de la de Ayuntamientos, correspondiendo 
exclusivamente á los cuentadantes la responsabilidad de 
los pagos indebidamente hechos ó no bien justificados; 
pero considerando la Sección que al Gobierno nada com
pete decidir en materia de cuentas, á no mediar alguna in
fracción legal en los acuerdos dictados con tal motivo, se 
abstiene de hacer propuesta acerca de este punto, cuya re
solución hoy compete al Gobernador de la provincia, que 
con arreglo á la décima disposición del art. l.° de la ley 
de 16 de Diciembre último ha sustituido ¡la Comisión pro
vincial en el ejercicio de las atribuciones que á esta con
fería el art. 156 de la ley de 20 de Agosto de 1870 por no 
exceder de 100.000 pesetas las cuentas de que se trata.

Entiende por lo tanto la Sección:

1.° Que por razón de materia y no citarse ninguna in
fracción legal en el acuerdo apelado es improcedente el re
curso interpuesto por D. Manuel Rodríguez, Ramón Val- 
demoro y Justo Alvarez, en concepto de Alcalde, Inter
ventor y Depositario que fueron del Ayuntamiento de Ah . 
cobendas en los siete primeros meses de 1871-72.

2.° Que se encargue al Gobernador de la provincia - 
resuelva á la mayor brevedad la consulta hecha por el 
Ayuntamiento de Alcobendas en 9 de Setiembre de 1875 á 
fin de que puedan instruirse los procedimientos necesarios 
contra los responsables hasta obtener el reintegro.

3.° Que se recomiende á la misma Autoridad que en el 
más breve plazo posible sean censuradas y ultimadas las 
cuentas de 1870-71, cuyo exámen aplazó la Oomision pro
vincial en su acuerdo de 28 de Febrero de 1875.»

Y conforme S. M. el R e y  (Q. D. G.) con el preinserto 
dictámen, se ha servido resolver como en el mismo se 
propone. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 14 de 
Julio de 1877.

GISBERT.

Sr. Gobernador civil de esta provincia.

ADMINISTRACION CENTRAL. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.— PONTON TRINIDAD.

Estado del movimiento de buques habido en el puerto de Santa Isabel de Fernando Póo durante el mes de la feeha.

NOMBRES SU CLASE. NOMBRES Bandera. Tripulación.
MÁQUINA. Tonela Caño ENTRADAS. SALIDAS.

1 de los buques. de los Capitanes, Su clase. Caballos 
de fuerza.

das. nes. Dias. Procedencia. Dias. Destino.

M E R C A Ii T E S .
Ambriz. *. *.»* * ... . V a p o r ., ,. , . . , S. 1  W ilkín.. . . . . . . . . ___ _ Inglesa. . . .  

'Idem.........
47
45
4

Hélice 500
300

1.073
1.473 

500

10
15

1.833
1.473 

15
1.860

15

10
15

5
5

10

10
11
12
12

Calabar.
Europa.
Salió sin despa

char.
Batan ga.
Bubys.
Liverpool.
Idem.

Loan da , * . . . . , , . . . . Idem.. . . .  . . . . Charles Kíng.. , . . . . . . . . , .  # Idem.
«J JUiYeipUUJL « a .,..

Pie la bar®
Ada. . . . . . . . ______ Brik-barca. • , J; Le Roy,. # *.».»»* * # Idem

o

1 Eda...................... . Balandra. WílJíam.. . . . . . , » * . .  • •. • * ,., Idem 4
5P. Loebe....... . Pailebot....... Benjamín Míller., *, „ Idem

Elmina, , . . . . . . , . . . Vapor , , . , , . . ■ Mr. Simonds, . . . .  * • <. • * • • . . . Idem. . . . • • •
ti

46 Hélice. . . . 200
500

12
12
12
14

Lnanrin
Ambriz. . . . . . . . . . . . Idem, • . . . , ,  • • S. J. Wilkín _________ _____ Idem,......... 47 Idem » ( íkl/íllnlT*
Am ily..*. . . . . . . . . . ! Balandra....... /Simón Col lis » ,,, * # • „ , . . ,  #,, Idem .,» , 4 flU-TOÍS TTiYl

1 Coriseo . . . __ . . . . .  1 Va. por i........... John G rifftbs. . . . •  * » . . j Idem *. 46
4

Hélice 300 Liverpool.......... 14
A R

*
Calabar.
Salió sin despa

char.
Amily_______ . . . . . Balandra 

Idem. • . , . . , , ,

Simón Collis. • ., • • Idem . , , , , .  

" Idem »E d a . . / . _________ Wíllíam.................... „ #. „ ,,, 7 ' 19
19
19

» lo

P. Loobe. . . . . . . . — . Pailebot ■ Benjamín Míller,....... * * .,,,,, Idem # . 5
46 ■ 

7

XJd! tlllgcá............
Coriseo. __ . . . . . . . . Vapor,, *__ _ John Grifftbs. 1 Ideffli » Hélice 300 1.860

10
1.267

15
10

1.112
10

O/Q 5 -M 19
21
22

Liverpool.
Baíanga.
Loanda.
Bubys.

E d a '. . . . .___ . . . . . . Balandra.., . , WíiJíaii),'. . . . . . . . ,  # * * * * ,,,, fu
Congo.......... Vapor,____ John Líversidje, , . . ,  „ .,. .* . Idem ! 46 Hélice . 275 2 r

J)
T .ixrprnnnl

P. Loebe,. . . . . . . . . . Pailebot____ Benjamín MiJJer ,. „ ............ . Til Affl 22
E d a____ . . . . . . . . . Balandra,. . . . Oh. S. Wesley. *,. *.. * • *. *,. Idem

41
7 )) 27

29
Calabar

Beriin... . . . ......... Vapor D. A. Grook...•••••»*••« .* .. Idem 48
7

WpIlAp 200 T .i VAi’Tinol 29 Calabar.
Baíanga.Eda .................. Balandra. Oh. S. Wesley._____ _____ Idem 30

.©£ GUE E R A .
Prosperidad......... Goleta. . . . . . . | D.' Antonio.. Martínez, Befan:la.. *

Inglesa —IA rn
78 Hélice 80 2 12

27
12

>

Hlfivev
H. M. S. Cignet.. . . Idem.. . . . . , , , Lieut R. T. Hammeik. „ # • * • • • Idem.........

Ruedas . . . .
Whvdak 28Pioneer. _____ „ Cañonero__ _

i
A De la m ar___ _ 1 6 Brass. j

i
\ j

A ooruo, Bn.hía de Santa Isabel de Fernando Póo 81 de Mayo de f877,==Jo>t f /  Monasterio0c==y.0 B.°=Alejandro Arias Salgado,
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M IN IS T E R IO  D E  L A  G O B E R N A C IO N

D irección  gen era l de  B en eficen cia  y  S an idad
Resumen de lo satisfecho en la trigésimasétima semana de l as 

obras que se están ejecutando en el Hospital de la Princesa 
(M adrid ); y  que se publica  con  arreglo  á  lo  d ispuesto  en  
Real órden de 24 de Octubre  último.

PtS. OS.

Carpintería.— Por 1 ~l jornales de oficial, _
& 4‘7o pesetas..............................................  B7

Idem.— Por 12 id. de ayudante, á í  i d . . .  48_  ,x y0
Albañilería.-— Por 6 id. de oficial, á 6

ídem   ----- -- •  ...................................  36
Idem.— Per 64 id., á 4‘6Q id .. . . . . . . . . . .  243
Idem.— Per 6 id. de ayudante, á 3 ‘6 0 id .. 24
Idem.— Por 46 y medio id., á 3 id . . . . . .  439J6Q jog^Q

Taller de aserrar maderas.—Por la mano
de obra. .....................................................  * 46 /78

Idem de escalfilado de ladrillos.—Por _
idem de i d .........................................................  * o * i ‘ /y

Caleros.— Por 18 jornales, á 2 ‘25 pesetas. » 40‘60
Peones.— Por 186 id., á 2‘26 id .................  289*12
Idem.—Por 218 id., á 2 id .........................  436

¡ZO 1/0
A p a r e ja d o r .— Por siete id ., á 2‘50 i d   » 47*60
Sobrestante.—Por siete id., á 3 id  » 84
Guarda.— P^r siete id., á 8/60 id   * 47;60
Auxiliar facultativo— P®r su gratifica

ción ...............................................................  *
Pagador.— Por su id    ..............................  1 4»  •

Total por jornales.........  2.429‘63

Madrid 9 de Julio áe 1877.=E1 Director general, B. de 
Campoamer.

A D M IN IS T R A C IO N  P R O V IN C IA L

Comision provincial de Valencia.
Se saca de nuevo á pública subasta el suministro de 476 

hectolitros de alubias, ó los que se necesiten, para el consumo 
de la Casa de Misericordia durante el año económico de 4877-78.

El r e m a te  te n d rá  lu g a r  en  e l  s a ló n  d e  s e s io n e s  d e  d i c h a  
c o r p o r a c ió n  á lo s  40 d ía s , c o n ta d o s  d e s d e  la  in s e r c ió n  d e  e s te  
a n u n c io  en  la  C a c e t a  d e  M a d r id , ó en  e l in m e d ia t o  p o s t e r io r  
si el d é c im o  d ía  fu e r a  f e s t iv o , a  la s  o n c e  y  m e d ia  d e  la  m a ñ a n a .

Presidirá el acto el limo. Sr. Gobernador civil de la pro
vincia ó la persona que la misma Autoridad delegue, asis
tiendo un Sr. Diputado, y actuando como Secretario el de la 
Comisión provincial.

,L a  subasta se verificará á la baja del tipo de 32 pesetas el 
hectolitro.

Para tomar parte en el remate sera preciso prestar úna 
fianza provisional en la Caja general de Depósitos, ó en su 
sucursal de esta provincia, de 663‘20 pesetas, ó sea el 40 
por 100 del total importe del artículo presupuestado.

Las proposiciones se liarán con arreglo al modelo que se 
publica á continuación, en pliegos cerrados, los cuales entre 
garán al Presidente á la vista del público hasta media hora 
después de la señalada para dar principio al acto de remate, 
acompañando el documento que acredite haberse consignado 
la fianza provisional en la Caja de Depósitos ó en su sucursal.

Los portadores de los pliegos, mediante aviso del Presi
dente, rubricarán la cubierta de los mismos en el acto de la 
entrega, no pudiendo retirarlos bajo pretexto alguno.

Pasada la media hora después de comenzar el remate, pro
cederá el Presidente á abrir los pliegos por el mismo órden 
que le hayan sido entregados, á cuyo fin habrá ido numerán
dolos al recibirlos, y leerá las proposiciones en alta voz.

El que desempeñe las funciones de Secretario de la Junta i 

de subasta tomará nota del contenido de cada proposición y  
del resultado que ofrézca el remate, y  lo publicará para satis
facción de los concurrentes.

La adjudicación provisional de la subasta recaerá, sin per
juicio de'la aprobación de quien corresponda, en el licitador 
cuya preposición resulte más ventajosa, siempre que esta se 
halle exactamente ajustada al modelo referido.

Hecha 1a. adjudicación provisional, se devolverán jos docu
mentos de depósito á todos los íicitadores, excepto á aquel á 
cuyo favor haya quedado el remate.

Si resultaren iguales dos ó más proposiciones de las pre
sentadas, se proregará la subasta á voluntad del Presidente 
para la adjudicación del remate á favor del que á la verbal la 
haga más beneficiosa.

El licitador á cuyo favor se haga la adjudicación provisio
nal viene obligado á abonar el importe de la inserción de este 
anuncio en eC'BoUtin oficial y G a c e t a  d e  M a d r i d .

Lo que se anuncia al publico para conocimiento délas per
sonas que quieran interesarse en la súbasta.

Valencia 48 de Julio de 4877.=E1 Vicepresidente, Eduardo 
A tard.=Por acuerdo de la Comisión provincial, el Secretario, 
José de Oastells.

Modelo de proposición.
D    vecino de   habitante en    enterado del

anuncio inserto en la G a c e t a  d e  M a d r id  d e . . . . . ,  y del pliego
de condiciones para la subasta pública del suministro de las 
alubias que la Casa de Misericordia de Valencia necesite du
rante el año económico de 4877-78, y del precio máximo fijado 
com o tipo para el remate, se compromete á entregar el expre
sado suministro, sujetándose en un todo á dichas condiciones 
y  anuncio, y á lo prevenido en el reglamento para la ejecu
ción de la ley de Contabilidad provincial de 20 de Setiembre 
de 48G6, por la cantidad d e . . . . . .  (la cantidad en letra) el
hectolitro.

Acompaña á esta proposición el documento que acredita 
haber consignado en la Caja de Depósitos la suma de 663‘20 
pesetas (la cantidad en letra) como fianza provisional.

(Fecha y firma del licitador.)

Se saca de nuevo á pública subasta el suministro de 636 
quintales métricos de patatas, ó ios que se necesiten, para el 
consumo déla Casa de Misericordia durante el año económico 
de 4877-78.

El remate tendrá lugar en el salón de sesiones de dicha 
corporación á los 10 dias, contados desde la inserción de este 
a n u n c io  en la  G a c e t a  d e  M a d r id , ó en el inmediato, posterior 
si el décimo d ia  fuera festivo, 4 las doce del ü k .

Presidirá el acto el Ilmo. Sr. Gobernador civil de la pro
vincia ó la persona que lit misma Autoridad delegue, a s is 
tiendo un Sr. Diputado, y actuando como Secretario el de la 
Comisión provincial.

La. subasta se verificará á la has a- del tipo de 40 pesetas el 
quintal métrico.

Para, tomar parte en el remate sera preciso prestar una 
fianza provisional en la, Caja general de Depósitos, ó en su 
sucursal de esta provincia, de 636 pesetas, ó sea el 40 
por 400 del total importe del artículo presupuestado.

Las proposiciones se harán con arreglo al modelo que se 
publica á continuación, en pliegos cerrados, los cuales entre
garán al Presidente á la vista del público hasta media hora 
después de la señalada para dar principio al acto de remate, 
acompañando el documento que acredite haberse consignado 
la fianza provisional en ¡a Caja de Depósitos ó en su su
cursal.

Los portadores de los pliegos, mediante aviso del Presi
dente, rubricarán la cubieita de los mismos en el acto de la 
entrega, no pudiendo retirarlos bajo pretexto alguno.

Pasada la media'hora después de comenzar ei remate, pro
cederá el Presidente á abrir los pliegos por el mismo órden 
que le hayan sido entregados, á cuyo lia habrá ido numerán
dolos al recibirlos, y leerá las proposiciones en alta voz.

El que desempeñe las funciones' de Secretario de la Junta 
de subasta tornará nota del contenido de cada proposición y 
dei resultado que ofrezca el reñíale, y lo publicará para satis
facción de ios concurrentes.

La adjudicación provisional de la subasta recaerá, sin per
juicio de la aprobación de quien corresponda, en el licitador 
cuya proposición resulte más ventajosa, siempre que esta se 
hade exactamente ajustada al modelo referido.

Hecha la adjudicación provisional, se devolverán los do
cumentos de depósito á todos los licitadcres, excepto á aquel 
á cuyo favor haya quedado el remate.

Si resultaren iguales dos ó más proposiciones de las pre
sentadas, se prorogará la subasta á, voluntad del Presidente 
para la adjudicación del remate á favor del que á la verbal la 
haga más beneficiosa.

"El licitador á cuyo favor se haga la adjudicación provisio
nal viene obligado á abonar el importe de la inserción de este 
anuncio en el Boletín oficial y G a c e t a  d e  M a d r id .

Lo que se anuncia ai público para conocimiento de las 
personas que quieran interesarse en la subasta.

Valencia 42 de Julio de 1877.==E1 Vicepresidente, Eduardo 
Atard.=Por acuerdo de la Comisión provincial, el Secretario, 
José de Oastells.

Modelo de proposición.
D    vecino d e . . . . ,  habitante e n . . . . enterado del

anuncio inserto en la G a c e t a  d e  M a d r id  de   y del plie
go de condiciones para Ja subasta pública del suministro de 
las patatas que Ja Gasa de Misericordia de Valencia necesite du
rante el año económico de 4377-78, y del precio máximo fija
do como tipo para el remate, se compromete á entregar el ex
presado suministro, sujetándose en un todo á dichas condicio
nes y anuncio, y á lo prevenido en el reglamento para.la eje
cución de la ley de Contabilidad provincial de 20 de Setiembre 
de 4866, por la cantidad de (la cantidad en letra) el quin
tal métrico.

Acompaña á esta proposición el documento que acredita 
haber consignado en la Caja de Depósitos la suma de 636 pe
setas (la cantidad en letra) como lianza provisional.

(Fecha’ y firma del licitador.)

Administracion del Correo Central

SECCION DE LISTA.
Cartas detenidas por falta de franqueo el dia 24 de Julio.

Núm. 726 Angel Castro.—Vallecas.
726 Garlos Méndez.— Aicobendas.
727 Francisco Blanco.— Baños de Ebro.
728 Juan Brujas.— Sabadell.

„ 729 Manuel Rodríguez.— Granada.
730 Paulino Avis.— Talayera.
734 Pilar Martínez— Villarrobledo.
732 Vicente Ruiz.— Segovia.

Madrid 26 de Julio de 4877.=S1 Administrador, Martin 
Botella.

Comandancia de Marina de Sanlúcar de Barrameda.
D. Francisco León y Guerrero, Capitán de fragata de la 

Armada, Comandante militar de Marina de esta provincia y 
Capitán de este puerto.

Hago saber á los que se crean dueños de una lancha en
contrada en la playa de Medialegua de esta provincia, de cin 
co bancadas, pintada de negro por-fuera con faja blanea, por 
dentro de amarillo y plan ele caoba, el espejo de popa partido 
y una guirnalda en Ja proa, se presenten en esta Comandancia 
con los documentos que acrediten su propiedad en término de 
tres meses; teniendo entendido que de no verificarlo en el 
término marcado se entenderá renuncian á su derecho.

Saniúcar de Barrameda 49 de Julio de 4877.=Francis- 
co León.

Junta económica de la Fundición de bronces 
de Sevilla.

Debiendo precederse por esta Fábrica al arrendamiento por 
dos años del terreno denominado M onte-Rey, propio de esta 
Fundición, bajo el precio límite de 666 pesetas por todo el 
tiempo marcado, se convoca por el presente á una pública li
citación, que tendrá lugar el dia 24 de Agosto próximo veni
dero, á Jas doce de su mañana, ante la Junta económica de 
este establecimiento, con sujeción ai pliego de condiciones que 
con la aprobación superior se hallara de manifiesto en la é o »  
misaría de Guerra de esta Fábrica todos los dias no feriados, 
desde las once de la mañana hasta las tres de la tarde; advir
tiéndose que las proposiciones habrán de redactarse precisa
mente con arreglo al modelo que se estampa á continuación, 
y que se presentarán acompañadas del talón de depósito que 
acredite haber hecho ei del 40 por 400 dei valor total del ar
riendo con referencia al precio límite fijado.

Modelo de proposición.
El que suscribe, vecino de   (tal parte), enterado del

anuncio inserto en el número (tantos) de la G a c e t a  d e  M a
d r id , ó Boletín oficial de (tal provincia), y del pliego de con
diciones á que se refiere, documentos ambos relativos á la 
contratación en subasta pública del arriendo por dos años del 
terreno conocido por Monte-Rey, ‘propiedad ele la Fundición 
de bronces de Sevilla, se compromete á ser su arrendatario 
por la cantidad, de (tanto en pesetas y céntimos, expresán
dolo en letra, sin enmiendas ni raspaduras), la que abonará 
en Jos plazos estipulados en. dicho plugo, quedando sujeto ó.

todas las condiciones del misino y acompañando la garantía 
exigida.

(Fecha y firma del autor.)
Sevilla 48 de Julio do 1877. ===== Ei Comisario de Guerra, 

Oficial primero de Administración militar, Secretario, José 
B oza .=V .° B.°=E1 Coronel Director, Presidente, Ramón de 
Ossa.

Habiéndose dispuesto por la Superioridad la contratación 
en subasta pública dei trasporte en buque de vapor de 80 pie
zas Ge artillería inútiles y de calibres caducados, con peso 
de 64.370 kilogramos, desde el muelle de San Sebastian hasta 
su colocación en los almacenes de esta Fábrica, bajo el precio 
límite de 60 pesetas por cada tonelada métrica, se convoca por 
el presente a una pública licitación, que tendrá lugar el dia 23 
de Agosto próximo* venidero, á las doce do su mañana, ante 
las Juntas económicas dei Parque de Artillería de San Sebas
tian y de la Fundición de bronces de Sevilla, con sujeción al 
pliego de condiciones que con la aprobación superior se h a 
llará de manifiesto en las Comisarías de Guerra de ambas de
pendencias todos los dias no feriados, desde las once de la 
mañana hasta las tres de la tarde; advirtiéndose que las p ro 
posiciones han de estar redactadas precisamente á tenor del 
modelo que á continuación se estampa, y que habrán de pre~ 
séntarse acompañadas del talón que acredite haber hecho el 
depósito del 40 por 400 dei valor total del servicio con arreglo 
al precio límite fijado.

Modelo de proposición.
El que suscribe, vecino de (ta l parte), enterado del 

anuncio inserto en el número (tantos) de la G a c e t a  d e  
M a d r id  ó Boletín oficial de (tal provincia), y del pliego 
de condiciones á que se refiere, documentos ámbos relativos 
á la contratación en subasta pública del trasporte en buque 
de vapor de 80 piezas de artillería, con peso de 61.370 kilo
gramos, desde ei muelle de San Sjbastían hasta los almacenes 
de la Fundición de bronces de Sevilla, se compromete á efec
tuarlo al precio de (tanto en pesetas y  céntimos, expre
sándolo en letra, sin enmiendas ni raspaduras) por cada to
nelada métrica, acompañando la garantía exigida y sujetán
dose en todo al pliego de condiciones aprobado.

(Fecha y firma del autor.)
Sevilla 48 de Julio de 4877.=E1 Comisario de Guerra, Ofi

cial primero de Administración militar, Secretario, José 
B oza.=V .* *B.°— El Coronel Director, Presidente, Ramón de 
Ossa.

Parque de Artillería de Palma.
D. Joaquín Delgado, Comandante graduado, Capitán de 

Artillería encargado del Detall del Parque de Artillería de esta 
plaza, y Secretario de la Junta facultativa del mismo.

Hace saber que debiendo procederse á la venta en pública 
subasta de 300 kilogramos de hierro de primera clase, 827 
idem de segunda, 664 id. de tercera y 174 kilogramos de *laton 
en pedazos, procedentes de efectos inútiles, al precio m ínim o 
de 26 céntimos el kilogramo de hierro de primera clase, á 46 
el kilogramo de segunda clase, á 4 el kilogramo de tercera 
clase y á una peseta 6 céntimos el de latón en pedazos, se 
convoca á una pública licitación, que tendrá lugar el dia 11 
de Agosto, á las doce de la mañana, en el referido Parque, sito 
en la calle del Mar, núm. 4, con arreglo al pliego de condicio
nes que se hallará de manifiesto en la misma dependencia.

Las proposiciones han da ser presentadas en pliego cerra
do diez minutos antes de la hora anunciada para el remate, 
y extenderse con estricta sujeción ai modelo que se inserta á 
continuación; debiendo acompañarse el documento de garan
tía que acredite haber hecho el depósito correspondiente al 6 
por 400 del valor total que represente la proposición, calculado 
por el precio de la oferta.

Los autores de las proposiciones deberán estar presentes 
en el acto del remate ó representados por apoderados con po
der bastante, que deberá exhibir al Tribunal de subasta para 
dar las explicaciones que sean necesarias, y firmar en su caso 
la aceptación del compromiso.

Los gastos á que ascienda la inserción de los anuncios de 
la subasta en el Boletín de la provincia y diarios oficiales se 
rán de cuenta del rematante.

La subasta se celebrará con arreglo á lo prevenido en el 
Real decreto de 27 de Febrero de 4862, é instrucciones apro
badas por Real órden de 3 de Junio d®l mismo año y Reales 
órdenes posteriores.

Palma 44 de Julio da 4877 .=Joaquín Delgado.
Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e  ., enterado del anuncio y pliego
de condiciones para contratar en pública subasta la venta de 
tantos kilogramos de primera clase, id. de tantos de segunda, 
idem de tantos de tercera tifo, fyc.., se obliga al cumplimiento 
en todas sus partes, y ofrece tanto por cada kilogramo de (tal 
cosa), tonto por el de otra (en caso que se haga preposición 
por dos ó más clases de material), á cuyo efecto acompaña la 
carta de pago que acredita haber hecho el depósito que pre
viene la condición 3.a

(Fecha y firma.)

ADMINISTRACION DE JUSTICIA

Audiencias territoriales.
Las Palm as.

Acreditada en el expediente instruido al efecto la necesi
dad de proveer dos Escribanías de actuaciones en el Juzgado 
de primera instancia de Santa Gruz de la Palma, se ha man
dado por Real órden ele 6 de Abril último que se anuncie su 
previsión con arreglo á lo dispuesto en los artículos 3.° y s i
guientes del Real decreto de 42 de Julio de 1876.

Los aspirantes presentarán sus solicitudes documentadas 
al Juez de primera instancia de dicho partido dentro del tér
mino de 20 dias, contados desde el siguiente al de la publi
cación de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r id .

Las Palmas 49 de Mayo de 4877.=E1 Secretario F ran cis
co Doreste.

Juzgados de primera instancia.Albarracin.

D. Arturo Lauda, Juez de primera instancia de la ciudad 
de Álbarracin y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y  emplaza á Ma-
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nuel^Ariño Castellote, jornalero, de 24 años de edad, vecino 
d̂ s Celia, soltero, cuyo paradero se ignora, para que dentro 
'fie 15 dias, á contar desde la inserción del presente en la G a 
ceta de M adrid y Boletín oficial de la provincia, se presente 
en este Juzgado á nombrar Procurador y Abogado que le de
fienda en la causa que se le sigue sobre amenazas á D. Pedró 
Martínez, Cura párroco de Pozondon.y María Clemente, de la 
misma vecindad; previniéndole que de no hacerlo se le de
clarará rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

Dada en Albarraein á 15 de Junio de 1877.=Arturo Lan- 
da.=De orden de S. S., José Manocal.

Alcalá de Heüftres.
D. Jacinto Valentín, Juez de primera instancia de esta ciu

dad de Alcalá de Henares y su partido.
Por el presente cito, llamo y emplazo por término de 10 

dias, á contar desde la inserción de este anuncio en la Gaceta  
de Ma d r id , á un sujeto desconocido que á las siete de la no
che del £3 de Marzo último golpeó lesionando levemente á 
Francisco Castro Seijo, yendo en compañía de Diego y Mi
guel N. por el Arroyo Abroñigal, en donde encontraron un 
grupo de hombres que al parecer regalaban, uno de les cuales 
fué el que lesionó al Castro, para que dentro de dich® término 
se presente á responder á los cargos que le resultan en la 
causa que con tal motivo pende en este Juzgado; prevenido 
que de no hacerlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Y al propio tiempo ruego y encargo á los Sres. Jueces de 
primera instancia, municipales y demás individuos de la po
licía judicial se sirvan disponer se proceda á la busca y de
tención del citado hombre desconocido, remitiéndolo á este 
Juzgado.

Alcalá de Henares 18 de Junio de 1877.=Jacinto*Valentin.=» 
El actuario, Gregorio Azaña.

Alcoy.
D. Vicente Cremades y Martínez, Juez de primera instancia 

de Alcoy y su partido.
En virtud de la presente requisitoria llamo á Francisco 

Romero Merelo, de 22 años de edad, soltero, comerciante, na
tural y vecino de Valencia, del cual se ignora su paradero, y 
al ser llamado hallándose én libertad provisional no ha con
currido ala  presencia judicial y causa que se le sigue sobre 
desobediencia grave á la Autoridad, para que dentro de nue
ve dias se presente en este Juzgado; apercibiéndole de que en 
otro caso será declarado rebelde y le parará el perjuicio á 
que hubiere lugar con arreglo á lo dispuesto en la ley de 
Enjuiciamiento crim inal, dando lugar á la expedición de la 
presente las circunstancias i .1 y 3.a del art. 129 de dicha ley; 
pues así lo tengo acordado por providencia de hoy en la refe
rida causa.

Alcoy SO de Junio de 1877.=*Vicente Cremades.=-J©sé Calvo.
Albania.

D. José. Manuel de Villená, Juez de primera instancia de 
esta ciudad.

Por virtud del presente se cita, llama y emplaza por tér
mino de 15 dias, contados desde la inserción del presente 
edicto en el Boletín oficial y  Gaceta de Madrid, á Juan de 
Dios Camacho Raya, de esta vecindad, para que dentro de 
dicho término se presente en este Juzgado ó sus cárceles á 
responder de los cargos que le resultan en causa qué se le si
gue por muerte á Antonio Cabello Peláez; apercibido que de 
no verificarlo se le declarará rebelde y le parará el perjuicio 
que haya lugar.

Dado en Alhama á 19 de Junio de 4877.=José Manuel de 
Villena.=Por mandad© de S. S., Cristóbal Fernandez.

Andújar.
D. Alfonso X II, Rey de España, y en su nombre D. Anto

nio Maldonado González, Juez de primera instancia de esta 
ciudad y su partido.

Por el presente se cita , llama y emplaza al procesado Juan 
Perez Cortés, de estado casado, de oficio zapatero, de edad 
de 34 años y vecino de Villanueva de la R eina, para que en 
el término de 20 diás se presente en este Juzgado para la 
práctica de cierta diligencia acordada en la causa que se le si
gue con otros consortes por haber cazado usando de intimi
dación en el coto de les Escoriales; apercibido que no hacién
dolo dentro de dicho término será declarado rebelde y le pa
rará el perjuicio á que hubiere lugar con arrreglo á la ley de 
Enjuiciamiento criminal.

Al propio tiempo ruego á las Autoridades, tant® civiles 
como militares, procedan á la busca de dicho procesado, el 
que siendo habido será detenido y puesto á mi disposición con 
la brevedad posible.

Dado en Andújar á 4 de Junio de 1877.*=Antonio Maldo
nado Gonzalez.=-*Por mandado de S. S., Antonio Ramírez.

D. Alfonso XII, Rey de España, y en su nombre D. Anto
nio Maldonado González, Juez de primera instancia de esta 
ciudad y su partido.

Por el presente se cita, llama y emplaza al autor ó autores 
del hurto de cuatro caballerías de la propiedad de D. Manuel 
Bellido y Vera, vecino de Arjona, que se hallaban en la ma
drugada del 13 del actual en el sitio de Palomares, término de 
dicha villa, de donde desaparecieron.

Al propio tiempo se encarga á todas las Autoridades, así 
civiles como militares, se sirvan disponer que por sus depen
dientes se proceda á la busca de dichas caballerías, las que 
siendo habidas serán puestas á disposición de este Júzgalo 
con lás personas én cuyo poder se encuentren si no dieren 
razón satisfactoria de su adquisición.

Dado en Andújar á 15 de Junio de 1877.=Antonie Malde- 
hado Gonzülez.=?Por mandado de '&* Antonio Ramírez.

Señas de las caballerías hurtadas.
Un mulo llamado Valeroso, de unos 12 años, y de dos á 

tres dedos, castaño oscuro, bociblanco y bragado, también algo 
en blanco, cabeza grande y un poco acarnerada, descubierto y 
algo entorpecido de los brazos.

Otro Valenciano, de ocho á nueve años, marcado, pardo y 
mohíno, muy fino de las extremidades y  de pequeños y en
canutados asientos, también con dificultad en los brazos.

Otro Peregrino, conocido por Churripa, negro, canoso, des
cubierto, viejo y algo ensillado, de dos á tres dedos de alzada, 
con un lunar en uno de los cuadriles.

Otro Carbonero, negro, de unos 10 años, mohíno descu
bierto y de la marca, labrado con cruces de fuego en la pale
tilla y rodilla izquierda, y en esta misma extremidad un so
brehueso abultado en su parte interna.

Astudiilo.
D. Ignacio Navas y Berrojo, Juez municipal é interino de 

primera instancia de Astudiilo y su partido.
Por la presente requisitoria hago saber que en este Juzga

do y  testimonio del Escribano que refrenda se sigue causa 
criminal contra Juan Molinero, vecino que ha sido de la ciu
dad de Palencia, sobre haber penetrado con bastón ó palo en 
el colegio electoral del pueblo de Tamara, en cuya causa ten
go acordado se reciba declaración á dicho Juan Molinero; y no 
habiendo podido citársele por ser ignorado su actual domi
cilio, he dispuesto en providencia de esta fecha publicar su 
llamamiento para que en el término de 10 dias, contados desde 
la inserción de esta en el Boletín oficial de ésta provincia, 
comparezca ante este Juzgado con el fin de recibirle la decla
ración acordada; bajo apercibimiento de que si no comparece 
le parará el perjuicio legal consiguiente.

Dada en Astudiilo á 20 de Junio de d877.==Ignacio Navas 
y Berrojo.=Por mandado de S. S„ Faustino Rodríguez.

Ateca.
En virtud de providencia dictada por el Sr. Juez de pri

mera instancia de la villa de Ateca y su partido, se cita por 
medio de la presente á Celestino Berrul y Gabarri, natural de 
Rioseco, provincia de Búrgos, de 18 años de edad, soltero, y 
á Juan Borja y Mendoza, natural de Pancorbo, de la misma 
provincia, casado, de 31 años, ámbos domiciliados en Madrid, 
de profesión tratantes en caballerías, á fin de que en el térmi
no de nueve dias siguientes al de su publicación en la G a c e ta  
de M adrid y Boletín oficial de la provincia comparezcan en 
la sala-audiencia de este Juzgado á la práctica de cierta dili
gencia judicial acordada en la causa criminal que pende con
tra Antonio Ruiz Jimeno, vecino de Villarroya de la Sierra, 
sobre les iones inferidas á su convecino José Vela y Vela.

Y en cumplimiento á lo mandado extiendo la presente que 
firmo en Ateca á 20 de Junio de 1877.=Ei Escribano, Juan 
Manuel Gil.

Ayora.
D. Francisco Vicario y Herboso, Juez de primera instancia 

en comisión de Ayora y su partido.
Por el presente edicto se cita, llama y  emplaza al procesa

do Vicente Grau Sánchez, de 25 años de edad, soltero, jorna
lero, natural y vecino de Dos-aguas, hijo de Ramón y de Jose
fa, para que en el término de 30 dias, á contar desde la inser
ción del mismo en el B&letin oficial de la provincia y G a c e ta  
de M adrid, comparezca en este Juzgado con objeto de hacerle 
saber cierta providencia dictada en la causa contra el mismo 
y  otro sobre complicidad en el delito de resistencia hecho á 
la Guardia eivil de este puesto; apercibiéndole que de no ha
cerlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Dado en Ayora á 16 de Junio de d877.=Franciseo Vica- 
rio.=Por mandado de S. S», Francisco Hernández.

Balaguer.
D. Mariano Romo y Hierro, Juez de primera instancia de 

la ciudad y partido de Balaguer.
Por el presente cito, llamo y emplazo á Teresa Solanes y 

Nadal, viuda de José Lladanosa, vecina de Alguayre, á fin de 
que Se presente á este Juzgado dentro del término de 15 dias 
al objeto de notificarle cierta providencia recaída en la causa 
criminal que contra la misma se sigue sobre hurto de leña, 
los que se contarán desde el dia que tenga lugar la inserción 
del presente en la Gaceta  de Mad rid ; previniéndole á dicha 
Teresa Solanes que de no verificarlo dentro del plazo fijado 
le pararán los perjuicios que en derecho haya lugar.

©adoen Balaguer á 1.° de Junio de 4.877.=Mariano Romo 
y Hierro.=~P<ir mandado de S. S., P. A. del A., Antonio Cor
tázar, Escribano.

D. Mariano Romo y Hierro, Juez de primera instancia de 
la ciudad y partido de Balaguer.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Pedro Martí y Tri
lla, soldado desertor del batallón expedicionario núm. 4.4, á 
fin de que se presente á este Juzgado dentro del término de 15 
dias al objeto de notificarle cierta providencia recaida en la 
causa criminal que se sigue contra el mismo sobre herida grave 
á Juan Prio y Casanova, cuyos dias empezarán á contarse del 
en que tenga lugar la inserción del presente en la Gaceta  de 
Madrid ; previniendo al expresado Pedro Martí y Trilla que 
de no verilearlo dentro del término fijado le parará el per
juicio que en derecho haya lugar.

Dado en Balaguer á 19 de Junio de 1877.= Mariano Romo 
y  Hierro.— Por mandado de S. S., P. A. del A , Antonio Gor
tázar, Escribano.

Barba»*™ .
D. Vicente Vieites y Pereiro, Juez de primera instancia de 

la ciudad y partido de Barbastro.

Per la presente requisitoria se hace saber que en causa 
pendiente en este Juzgado sobre lesiones graves á Juan N o- 
guero, peón caminero, vecino de esta ciudad, se ha acordado 
la prisión de R,amon Rodrigo, cuyo paradero se ignora, natu
ral de La Perdiguera; viste pantalón de pana, blusa azul, al
pargatas, gorra de peón caminero, pelo rubio, estatura regu
lar y de unos 34 años, al que se le ha señalado el término 
de nueve dias para que se presente en las cárceles de este par
tido; bajo apercibimiento de pararle el perjuicio que haya lu
gar en la expresada causa.

Y para que aquella tenga efecto se extiende la presente en 
Barbastro á 19 de Junio de 1877. =  Vicente Vieites y Pereiro.*» 
Por su orden, Pelegrin Fernandez.

Barcelona.—Afueras.

D. Antonio María de Pineda, Juez de primera instancia 
áel distrito de las Afueras de esta ciudad.

Por el presente se hace saber que la tarde del dia 9 del 
actual fué extraído del canal ó puente de riego de casa Poch, 
término jurisdiccional de Sans, el cadáver de un joven de 
unos 15 á 16 años de edad, algo chato, vistiendo camisa de 
algodón con vias encarnadas, pantalón de pana verde sujeta
do por un cinturón ó correa, alpargatas con trenzadera ne
gra y en mangas de camisa, sin que hasta la fecha se haya 
podido identificar su persona, por lo que se cita y llama á 
cuantas personas conociesen á dicho joven y presenciasen el 
hecho de autos para que dentro del término de nueve dias 
comparezcan en este Juzgado, sito en la plaza de Santa Ana, 
número 22, piso principal, á fin de prestar la correspondiente 
declaración en las diligencias que por dicho motivo me hallo 
instruyendo.

Asimismo cito y emplazo para que dentro del referido 
término comparezcan los parientes de dicho finado para ofre
cerles la causa; bajo apercibimiento que si no lo verifican les 
parará el consiguiente perjuicio.

Dado en Barcelona á 18 de Junio de 1877.=Antonio María 
de Pineda.=Por mandado de S. S., José Lepez.

BareeIona.-8&M Beltrán.
D. José Víctor Brugada, Juez municipal encargado del Juz

gado de primera instancia del distrito de San Beltrán de Bar
celona por traslación del Sr. Juez propietario.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Isidro 
Granés y Fá, hijo de José y Josefa, natural de esta ciudad, 
jornalero, de edad de 18 años, cuyo actual paradero se igno
ra, y sus señas personales son: estatura regular, pelo casta- 
ñoclaro, ojos garzos, barbilampiño, para que en el término 
de 15 dias se presente en este Juzgado, que se halla estable
cido en las cárceles de esta capital, á fin de ampliarle su in
dagatoria en mérito de la causa que se instruye sobre lesio
nes á Serafín Tarrago; bajo apercibimiento que de no compa
recer se le declarará rebelde en dicha causa, parándole el con
siguiente perjuicio.

Dada en Barcelona á 16 de Junio de 1877.==José Víctor 
Brugada.==Por disposición del Sr. Juez, José Ignacio Güell, Es
cribano.

D. José Víctor Brugada, Juez municipal Letrado, y acci
dentalmente de primera instancia del distrito de San Beltrán 
de esta ciudad.

Por el presente se llama á Juan Barg&lló y Bargalló, ve
cino de San Quintín, cuyo actual paradero se ignora, para que 
dentro del término de 10 dias se presente en este Juzgado ¿  
fin de prestar declaración y ofrecerle la causa criminal que 
por denuncia del mismo se instruye sobre hurto de dos tapa
bocas en la mañana del 6 de Marzo último en las afueras de 
la calle de San Pablo de esta ciudad; apercibido de que no ve
rificándolo le parará el perjuicio que haya lugar.

Y asimismo se llama á las personas que presenciaron el 
referido hecho.

Barcelona 16 de Junio de 1877.=José Víctor Brugada.=Por 
mandado de S. S. y amencia del actuó rio Bosch, Plácido Es- 
teve, Escribano.

Belchite.

D. José Estéban Lahoz, Juez de primera instancia de la 
villa de Belchite y su partido.

Por Ja presente requisitoria cito, llamo y emplazo á tres 
hombres desconocidos que el dia 6 del actual robaron sobre 
las seis de su mañana en la cuesta llamada de Mateo, tér
mino del pueblo de Jaulin, á.Valero Corzan Grasa, vecino de 
Fuendetodos, una muía, 4 ó 5 pesetas y varias prendas de 
vestir, para que se. presenten en este Juzgado á responder á 
los cargos que les resultan en la causa que contra los„que 
fueren estoy instruyendo por el delito de robo; bajo aper
cibimiento de pararles el perjuicio que haya lugar, y al efecto 
se insertan las señas de los malhechores y de los efectos re- 
hados.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y agentes de la policía judicial ordenen y practiquen la busca 
de dichos tres sujetos, procediendo á su d e t e n c i ó n  y ponién
dolos á disposición de este Juzgado caso de ser habidos, eon 
los efectos robados.

Dada en Belchite á 17 de Junio de ! 877.*-José Estéban.=
De su orden, Miguel López.

Señas los ladrones.
Armados, uno eon trabuco, otro con carabina y el otr© con 

cuchillo ó puñal; visten pantalón, chaqueta y gorra dos de 
ellos, y el otro pantalón, en mangas de camisa y pañuelo á 
la cabeza; calzan alpargatas abiertas pasadss i  lo miñón; su 
estatura regular, y llevan bastante barba; uno de ellos tendrá 
sobre 30 años, y los otros dos aparentan más.
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Señas de lá muía.
Castaña, sobre oclio pal oíos, de 10 á 42 años, destinada á 

la labor, lleva aparejo de guardalomo con estribos y tarria  ele 
correa ancba, cabezada ó ronzal de las llam adas de faja, todo 
en buen uso.

1S ea abarre .
D. Teodoro Aspas y Miranda, Caballero de la Real y d is

tinguida Orden americana de Isabel la Católica, Juez de p ri
m era instancia del partido de Benabarre.

Por el presente cito, llamo y emplazo á cuantos se crean 
con derecho á la herencia intestada de Joaquín Saucerni y 
Delgado y Antonia Meler y Llagues, que fallecieron en la pre
sente villa, el prim ero en 18 de Noviembre de 1871, y la se
gunda en 10 de Enero de 187o, para que en el término de 30 
dias comparezcan á deducirlo ante este Juzgado y expedien
te de abíntestato promovido por Nonita S aucern i, h ija de 
aquellos.

Dado en Benabarre á 11 de Junio de 1877.==Teodoro As- 
pás.=D e órden de S. S., Fernando Abella. — P

ISorja.
D. Pablo Reverter, Juez de primera instancia de la ciudad 

de Borja y su partido,
Por la presente cito, llamo y emplazo á cuatro hombres 

desconocidos que sobre las nueve,de la noche del 3 del actual 
detuvieron en el camino de Magallon á Alberite á Manuel 
Huerta y Agudo, vecino de la expresada villa de Magallon 
exigiéndole el dinero que llevaba, para que en el térm ino de 
10 dias comparezcan en este Juzgado á prestar declaración in-. 
dagatoria en la causa que contra los mismos me hallo in s tru  
yendo sobre robo; pues de no hacerlo así se les declarará re
beldes, parándoles el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey, exhorto y 
requiero á los Jueces, Autoridades y demás funcionarios de 
policía judicial procedan á la busca y captura de dichos pro
cesados, que vestían dos de ellos calzón eorto ancho, otro cal
zón estrech®, y el otro pantalón, y armados tres de ellos con 
trabucos y el cuarto con una carabina de dos cañones, sin que 
consten más señas; y caso de ser habidos los pongan á dispo
sición de este Juzgado con las seguridades convenientes por 
tener acordada su prisión provisional.

Dada en Borja á 15 de Junio de 1877,°*Pablo R everte r.=  i 
Por su mandado, Juan Antonio Grasel. j

Cádis.-Santa Cruz.

D. Alejandro de Gorrity y Montero, Escribano y Secretario 
del Juzgado de primera instancia del distrito  de Santa Cruz 
de esta capital.

Doy fé que en el mismo y por mi presencia penden autos 
sobre desvinculacion de las capellanías fundadas por Deña 
María de la O y otros, en cuyos autos ha recaído el que co
piado á Ja letra dice así :

«Auto.— En la ciudad de Cádiz, á 11 de Junio de 1877, el 
Sr. D. Ramón de Sendra de la Cuesta, Secretario honorario de 
S. M., Jefe superior honorario de Administración civil, Caba
llero y Comendador de la Real y distinguida Orden esnañola 
do Carlos III , Abogado de los ilustres Colegios de Granada y 
Almería, y Juez de prim era instancia Decano y del distrito de 
S anta Cruz de esta capital; habiendo visto estos autos, y 

Resultando que por D. Carlos del Santo, á nombre de Don 
Manuel, D. José, D. Mariano y D. Joaquín del Alcázar y A rras, 
Doña María Encarnación y Doña Saturnina del Alcázar y Huete 
y  Doña Micaela Revilla, viuda de D. Antonio del Alcázar, se 
solicitó en 18 de Agosto de 1843 la desvinculacion de las ca
pellanías fundadas por Doña María de la O, Doña Ana Oliva
res, Doña Andrea Doria, D. Andrés del Alcázar, el mismo y su 
mujer, D. Manuel de Barrios, Doña Josefa María de Lucen, Don 
Salvador de Olivares y D. Estéban Blanqueto, dictándose pro
videncia mandando publicar edictos convocando á los que se 
creyeran con derecho á las indicadas fundaciones:

Resultando que en 2G de Enero de 1863 se personó en los 
autos el Procurador D. José Piñero y Duarte, á nombre de 
Doña Rosario Díaz del Alcázar, Condesa de la M arquina, o s
tentando derecho á las citadas capellanías; y i dada vista al 
Prom otor fiscal, emitió dictamen solicitando se intim asen á 
los opositores para que en un breve plazo presentasen copias 
de las escrituras de fundación, á cuya solicitud se accedió, se
ñalándoles el térm ino de ocho d ia s :

Resultando que practicadas diferentes diligencias, y for
mado ramo separado para tra ta r de la desvinculacion de la 
capellanía fundada por D. Salvador de Olivares, se mandó pu
blicar edictos citando y emplazando á los opositores para que 
compareciesen á usar de su derecho; y repetidos nuevamente, 
no han dado resultado alguno, habiéndose mostrado parte  en 
los autos el Procurador D. Francisco de P aula Morales, por 
D. José Almisas y León , como curador de su menor hijo el 
Conde de la M arquina:

R esultando que el Promotor fiscal del Juzgado ha preten
dido se declare á los opositores decaídos de sus derechos y se 
entreguen los autos al citado Procurador Morales para que 
promueva lo conducente ai de su representado:

Y considerando que en la demanda de que se tra ta  puede 
tener interés el Estado, y  sus derechos no deben quedar a 
merced de quienes no ejercitan los que puedan correspon
der les:

Considerando que llamados los opositores bajo los aperci
bimientos legales sin que hayan  comparecido, es llegado el 
caso de hacer efectivo ta l apertibim iento;

S. S. por ante mí el Escribano dijo debía de declarar y 
declaraba á  D. Manuel, D. José, D. Mariano y D. Joaquín del 

cazar y Arras, Doña María Encarnación y Doña Saturn ina 
del Alcázar y Huete, D*ña Micaela Revilla, v iuda de D. An

tonio del A lcázar, y  Doña Rosario Diaz del Alcázar, Condesa 
de la Marquina, decaidos del derecho que pudieran tener á los 
bienes-dotacion áe las capellanías fundadas por Doña M a
ría  de la O, Doña Ana Olivares, Doña Andrea Doria, Don 
Andrés del Alcázar, el mismo y su mujer, D. Manuel de Bar
rios, Doña Josefa María de Lucen y D. Estéban Blanqueto; no- 
tifíquese este auto en los estrados del Juzgado, publicándose por 
medio de edictos, que se insertarán en el Boletín oficial de esta 
provincia y  G a c e t a  d e  M a d r i d ; y verificado, vuelvan estos a u 
tos al Procurador D. Francisco de Paula Morales, según lo 
solicita el Sr. Promotor fiscal en su precedente dictam en.

Así lo preveyó, mandó y firma dicho Sr. Juez, de que doy 
fé-=R am on de Sendra.=A lejandro de Gorrity.»

El auto copiado está conforaae con su original en los de 
su referencia, á que me rem ito.

Y cumpliendo con lo mandado, pongo el presente que firmo 
en Cádiz á 13 de Junio de 1877.***Alejandro de Gorrity. —P

D. Ramón de Sendra de la Cuesta, Secretario honorario 
de S. M., Jefe superior honorario de Administración civil, Ca
ballero y Comendador de la Real y  distinguida Orden espa
ñola de Cárlos III, Abogado de los ilustres Colegios de G ra
nada y A lm ería, Juez Decano de los de esta plaza y de pri
m era instancia del distrito de Santa Cruz de la m ism a.

En virtud de la presente requisitoria cito, llamo y emplazo 
á Antonio R am írez, residente en esta ciudad en la casa de 
huéspedes calle del Marqués de Cádiz, núm. 4, para que en el 
término de 10 dias se presente en este Juzgado á fin de reci
birle inquisitiva en causa que contra el mismo se instruye por 
el delito de estafa de 1.200 rs., verificado á Aureliano Salcedo 
el día 2 del corriente mes.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
tanto civiles como militares, procedan á la busca y  captura del 
referido Antonio Ramírez, y lo rem itan con las seguridades 
convenientes por tránsitos de justicia á esta cárcel pública á 
mi disposición.

Dada en Cádiz á 16 de Junio de 1877.—Ramón de Seridra,«~ 
Licenciado Francisco de la Torre.

€ a l» lio rm .
D. Cipriano Garrido, Juez de prim era instancia de esta 

ciudad de Cal ah ora y su partido.
Por el presente edicto se cita, llama y emplaza á D. Do

mingo Estrada y Egea , casado, de 62 años de edad, natu ra l 
de Bilbao, vecino de Cenicero, en la provincia de Logroño, 
ejecutor para la cobranza de contribución sobre cereales, p ara  
que dentro del térm ino de 30 dias, á contar desde la fijación 
del presente en la G a c e ta  d e  M a d rid  y  Boletín oficial de esta 
provincia, se presente en este Juzgado á prestar una declara
ción en causa crim inal; bajo apercibimiento que de no hacer
lo le parará el perjuicio que haya lugar; pues así tengo acor
dad© en la causa que se instruye contra Inocente Navarro y. 
otros por delito de desobediencia á los agentes de la Autoridad.

Dado en Calahorra á 22 de Junio de 4877.—Cipriano Gar- 
rido .= P or su mandado, José María Arrue.

CaSamocIaa.
D. Faustino Ortega, Juez de primera instancia del partido 

y villa de Calamccha.
Por el presente se cita, llam a y  emplaza á Agustín García 

Peña, vecino que fué de Odón y cuyo paradero se ignora, para 
que en el térm ino de 45 dias, á contar desde la inserción del 
presente edicto en el Boletín oficial y  G a c e ta  d e  M ad rid , com
parezca en este Juzgado y  Escribanía del que autoriza á  re
cibir la sum a de 77 pesetas que por indemnización de perju i
cios le fueron señaladas por S. E. la Sala de lo criminal de la 
Excma. Audiencia de este distrito en méritos de causa crim i
nal que pendía en este Juzgado contra Benito Collados y  
Asensio sobre lesiones.

Dado en Calamccha á 48 de Junio de 4877.=V.* B.*;= Faus
tino Ortega.=  Juan José Sebastian.

CalatayiscS.
D. Nicomedes de U rdangarin, Juez de prim era instancia 

de la ciudad de Calatayud y su partido.
Por el presente cito, llamo y emplazo á Pablo Perez y 

Ariza, vecino que fué de esta ciudad, para que en el término 
de 20 dias comparezca ante este Juzgado á fin de notificarle 
la sentencia dictada en la causa que se le siguió sobre ten ta
tiva de disparo de arm a de fuego; bajo apercibimiento de que 
le parará el perjuicio que haya lugar si no lo verifica.

Dado en Calatayud á 20 de Junio de i877.=Nicomedes de 
U rdangarin .=D e su órden, Licenciado Pedro Romeo.

D. Nicomedes de Wrdangarin, Juez de -primera instancia 
de 1& ciudad de Calatayud y su partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Manuel Villar y  
Fuentes, vecino deSilleda, perteneciente á la provincia de Pon
tevedra, para que el dia 30 de Julio próximo, á las once de su 
mañana, se presente ante este Tribunal con objeto de la prácr 
tica de una diligencia judicial acordada en causa contra Ale
jandro López Megino sobre lesiones inferidas al mencionado 
Villar; bajo apercibimiento de que en otro caso Je parará el 
perjuicio que haya lugar.

Dado en Calatayud á 20 áe Junio de 4877.=Nicomedes d® 
Urdangarin.==De su orden, Licenciado Pedro Romero.

€al!0s% de Easarriá.
D. José Esteban Quilez, Juez de prim era instancia de Ca

llosa de Ensarriá.
Por el presente y único edicto se cita, llam a y emplaza por 

término de 15 dias desde su  publicación en la Gaceta  de M a
d r id  é María Lloret, viuda de Juan Bautista Cardona, vecina

de Altea, para que comparezca en este Juzgado á efecto de 
ofrecérsele la causa que estoy siguiendo sobre homicidio de 
su finado marido el referido Juan Bautista de Cardona, para 
que diga si quiere ó no ser parte en ella.

Dado en Callosa de E nsarriá á 49 de Junio de 4 877 .= José 
Estéban Q uilez.=Por su mandado, Jáirae Lloret.

D.-José Estéban Quilez, Juez de primer^ instancia del par
tido de esta v illa  de Callosa de Ensarriá.

P or el presente y único edicto se cita, llam a y emplaza á  
Francisco Nadal y Saval, casado, labrador, de 29 años de 
edad, natural de Aljar y vecino de A ltea, para que dentro 
del térm ino de 20 d ias, contados desde su inserción en la G a 
c e t a  de Madrid , comparezca en este Juzgado á fin de reci
birle indagatoria y notificarle el auto declarándole procesado 
en la causa que se sigue contra el mismo y otro sobre hurto 
de almen dras á D. Miguel Barceló y Baldó; pues no verificán- 
lo se le declarará rebelde, parándole el perjuicio que haya 
lugar.

Dado y firmado en Callosa de E nsarriá  á 49 de Junio 
de 4877,=José Estéban Q uilez.=Por mandado de S. S., Do
mingo Perez.

Cassj&yar.
Por D. Eduardo Muñoz y Muñoz, Juez de prim era instancia 

de ,esta villa y su partido, en causa crim inal que ante el m is
mo pende se ha dictado con fecha de ayer providencia m an
dando se cite á D. Pedro Brieva Morales, vecino de la ciudad 
de Berja, para que dentro del término de 45 dias siguientes a l 
en que tenga lugar la inserción de la presente en la G a c e ta  
d e  M a d rid  y Boletín oficial de esta provincia comparezca en 
su audieñeia con objeto de declarar como testigo en la insi
nuada causa; bajo las responsabilidades establecidas en el a r 
tículo 312 de la ley de Enjuiciamiento criminal.

Y para que tenga lugar dicha citación, como Secretario 
actuario en la indicada causa expido la presente en Ganjayar 
á 48 de Junio de 4877.=Francisco Lozano Solsona.

Cervera.
D. Eugenio Sanjuanbenito, Juez de prim era instancia de 

Cervera y su partido.
Por el presente edicto se cita y llam a á  Juan 'Segur-a, sin 

que se conozca el apellido materno, hijo de Miguel y Francis
ca, de oficio pastor, de 48 años de edad, residente últim am ente 
en la villa de Tárrega, y á los parientes suyos más próximos 
de ignorado domicilio, para que dentro del improrogable té r
mino de 30 dias, á contar de la inserción ¿del presente en el 
Boletín oficial de la provincia y G a c e ta  d e  M a d rid , compa
rezcan ante- este Juzgado al objeto de recibirles una diligen
cia en causa crim inal que contra dicho Segura y su  hermano 
José se instruy e por sustracción de prendas de vestir.

Dado en Cervera á 48 de Junio de 4877.=Eugenio S an- 
juanbenito .=P or su mandado s Leandro Tarrago, Escribano 
habilitado.

C ervera  d e l Mié A3hama,

D. Eduardo Torres Áisa, Juez de primera instancia de esta 
villa y su partido.

■ Por la presente hago saber que en este Juzgado penden di
ligencias para llevar á  efecto la sentencia firme recaída en la 
causa sobrehurto de uvas, seguida contra Julián Jiménez Sán
chez y Raimundo Vidorreta Escudero, de 48 años de edad» 
solteros, jornaleros, naturales y vecinos de la villa de Aguilar, 
cuyo paradero y demás señas se ignoran; y teniendo que no
tificárseles dicha sentencia á  fin de que sufran la pena de a r 
resto mayor que les ha sido im puesta, he acordado proceder 
á su llam am iento y busca para que en el térm ino de 20 dias? 
contados desde el en que tenga efecto la inserción de esta re 
quisitoria en la G a c e ta  d e  M a d r id  y Boletín ofioial d.e esta 
provincia, se presenten en este Juzgado; bajo apercibim iento 
de que en otro.,caso serán declarados rebeldes y les parará el 
perjuicio que haya lugar.

Dada en Cervera del Rio Albania á 22 de Junio de 4877.~  
Eduardo Torres.— Pcr mandado de S. S., José Martínez.

C ervera «8c R io  P isu e r g a .

Por providencia dictada en este dia por el Sr. Juez de pri
mera instancia del partido, se ha mandado citar á Juana Car
rera, pordiosera, para que dentro del térm ino de ocho dias 
comparezca en este Juzgado, á contar desdé Ja inserción de 
la presente en la Gaceta  de Ma drid , con objeto de declarar en 
causa que me  hallo  instruyendo sobre la muerte casual de 
Casto Fernandez, ocurrida en las minas de Orbó en la  noche 
del 23 de Febrero ú ltim o ; apercibida que de no comparecer 
dentro del térm ino  señalado le pararán los perjuicios á que 
hubiere lugar en derecho.

Y en atención á que se ignora el actual paradero de Juana 
Carreras, expido la presente cédula de citación para su inser
ción en la G a c e ta  be  M a d r id  y Boletín oficial de la provin
cia en Cervera de Rio Pisuerga á 48 de Junio de 4877.=E1 
Escribano actuario, Juan Cosío Cuena.

C©Iki.
El Sr. D. Antonio Fernandez Ballenato, Juez interino da 

primera instancia de este partido, ha  acordado per providen
cia de este dia. dictada en causa seguida contra Francisco Ele
na Galvan, vecino de Tolox, sobre lesiones á Juan Aguilar 
Moya, del prepio domicilio, se cite al indicado procesad© y 
ofendido, y á los testigos Miguel Jiménez González, Miguel 
Luna García, Salvador Moya Racero, Juan Gil Gallardo y  Juan 
García Vera, vecinos también de dicha villa de Tolox, para 
que el dia 46 de Julio próximo entrante, á  las doce de gu; m a
ñana, comparezcan en la sala-audiencia de su Juzgado á fin de 
que tenga lugar cierta diligencia de careo acordada en la m en
cionada causa.
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Y para que tenga lugar la citación por medio d e  l a  Ga c e ta ,
, expido la presente cédula que firmo en Ooin á 48 de Junio

de 1877.=Diego Huertas.

Eí Sr. D. Antonio Fernandez Ballenato, Juez interine de 
primera instancia de este partido, lia acordado por providen
cia de este dia, dictada en causa seguida sobre lesiones casua
les sufridas por Antonio Carretero Luques , vecino de Guaro, 
se cite á dicho sujeto para que dentro del término de 10 dias 
comparezca en los estrados de su Juzgado á fin de que sea 
reconocido por dos Facultativos.

Y para que tenga lugar la citación por medio de la  G a c e 
t a  expido la  presente cédula, que firmo en Coin á 18 de Junio 
de 1877.==~Diego Huerta.

El Sr. D. Antonio Fernandez Ballenato, Juez interino de 
primera instancia de este partido, ha acordado por providencia 
de este dia, dictada en causa seguida contra Francisco Fernan
dez Lucena y consortes, (vecinós de la villa de Guaro, sobre 
sedición, se cite á Juan Mancilla Domínguez, Francisco Velli
do Garavantes, Salvador Mancilla Carretero, Juan José Jimé
nez Aguas, Juan Fernandez Mancilla, Juan Sánchez Flores, 
Francisco Viedma Fernandez, Francisco Rqiz Guillen, Anto
nio González Lara, José Sanmartín Jiménez, José González 
Lara, Antonio Array Fernandez y José Montes Aguas, vecinos 
de dicha villa, y procesados en lagindicada causa, para que en 
el término de 10 dias, á contar desde el siguiente al de la in
serción de ¡esta cédula en la Ga c et a , comparezcan en los es
trados de su Juzgado con objeto de nombrar Procurador y 
Abogado que les representen y defiendan; bajo apercibimiento 
que de lo contrario se les designarán de oficio.

Y  para que tenga lugar la  citación por medio dé la Gaceta , 
expido la presente que firmo en Coin á 19 de Junio de 1877.»* 
Diego Huertas.

Co lm e n a r  V ie jo
D. Pedro Aquilino Dávila, Juez de primera instancia de 

esta villa y su partido.
Hago saber que en mi Juzgado y Escribanía del infrascrito 

se instruye causa criminal de oficio en averiguación del autor 
ó autores del hurto de dos caballerías de las señas que se di
rán á continuación, pertenecientes á D. Antonio González, 
veeino de Navalquejig©, ejecutado la noche del 5 al 6 del ac
tual en jurisdicción del expresado pueblo; en la cual se ha~ 
acordado publicar el presente, por el que de parte de S. M. el 
Rey D. Alfonso XII (Q. D. G.), cuya justicia en su Real nom
bre ejerzo, exhorto y requiero á todas las Autoridades civiles 
y  militares é individuos de la policía judicial, y de la mia les 
pido y encargo practiquen las más activas y eficaces diligen
cias para la busca y captura de las enunciadas caballerías, y 
caso de ser encontradas las pongan á mi disposición cen la 
persona ó personas en poder de quien existan si contra ellas 
se descubriere algún dato de crim inalidad; pues en hacerlo 
así administrarán cumplidamente justicia, quedando yo al 
tanto en casos análogos.;

Dado Colmenar Viejo á 80 de Junio de 1877.*»Pedro Aqui
lino Dávila.==Por mandado de S. S., Carlos López Navarro.

Señas délas caballerías hurtadas.
Una muía pelo negro claro, tuerta del ojo derecho, alzada 

sobre la marca, cerrada.
Otra muía pelo negro claro, más pequeña que la anterior, 

cerrada, un poco coja de la pata izquierda.

Corcu b ion .

D. Dionisio García del Valle, Juez de primera instancia de 
esta villa y partid© de Corcubion.

Por la presente requisitoria se cita , llama y emplaza á 
Manuel Castro García, natural y vecino de la parroquia de 
Brens, distrito municipal de Cee, soltero, criado de servicio 
y de 17 años, cuyo paradero se ignora, para que dentro del 
término de 10 dias, contados desde su inserción en la Gaceta 
d e  M a d rid , se presente en los estrados de este Juzgado á  fin 
de ser notificado , citado y emplazado de la sentencia dictada 
y pronunciada en la causa que contra el mismo y otro se ins
truye por hurto y dalos en un pinar llamado de Jallas, de la 
propiedad de los Sres. Porrúas, de esta v illa ; apercibiéndole 
que de no verificarlo será declarado rebelde y ie parará el 
perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo ruego á todas las Autoridades y agentes 
de la policía judicial procedan á la busca y captura del cita
do Manuel Castro, poniéndolo á mi disposición en esta cárcel» 
caso de ser habido,

Dada en la villa de Corcubion á 16 de Junio de 1877.=*. 
Dionisio García del Valle.=Manuel Cardalda y Corral, por Re
camar.

Señas personales del Manuel Castro.
Estatura alta, pelo negro, cara grande, cejas negras, ojos 

castaños oscuros, nariz chata, boca regular , barba ninguna, 
color bueno; viste camisa blanca y camiseta de pañete, faja 
encarnada, pantalón con rayas, y calza borceguíes.

Coruña.
D. Jesús Ferreiro y Hermida, Juez de primera instancia de 

la ciudad de la Coruña y su partido.
Por la presente, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), se 

exhorta y requiere, y en el mió se ruega , pide y encarga á 
todas las Autoridades civiles y militares se sirvan disponer 
su comparecencia ante este Juzgado de María Martínez Bou- 
tureira, vecina de Santa Eulalia de Chamin , distrito de Ar- 
teijo, en este partido* y de las demás señas personales qué á 
continuación se expresan, en el caso de ser habida ó sepan de 
su paradero, lo cual así he acordado en el dia de ayer en 
©ausa que se instruye por la Escribanía del que autoriza so

bre su desapariciou de casa de su marido Joaquín Paulos , de 
la referida de Chamin.

Dada en la Coruña á 81 <ie Abril de 1877.^Jesús Ferreiro 
y Herm ida.^Por su mandado, Ricardo Rios.

Señas de María Martínez Boutureira.
Edad 30 años, estatura regular, pelo y ojos castaños cla

ros, boca regular, nariz id., color moreno; viste saya de ba
yeta, mandil de picote, pañuelo amarillo y negro á la cabeza y 
cuello, calza zapatos.

D. Jesús Ferreiro y Hermida, Juez de primera instancia de 
la ciudad de la Coruña y su partido.

Hago notorio que á solicitud de Franciseo Sordo Arcay y 
Francisco Mosquera Mallo se promovió el juicio de abintestato 
de la fincabilidad de ©. And rés Nicolás Orgera Bartiñan, na
tural que fue de esta ciudad, ausente en ignorado paradero, 
por virtud del que se llamó por edictos á los que se creyesen 
con derecho á heredarle en aquel concepto á fin de que dentro 
del término de 30 dias compareciesen por sí ó á medio de per
sona competentemente autorizada á hacer uso en este Juz
gado del que les asistiere; y habiendo trascurrido sin que 
nádie lo verificase, dispuse hacer el segundo llamamiento por 
el de 80 dias con el mismo fin, como lo verifico por medio del 
presente.

Dado en la Coruña á 16 de Junio de 1877.=Jesús Ferreiro 
y Hermida.=Por mandado de S. S., José Rosendo Garvallo.

—P
Chantada.

D. Manuel Fernandez Páramo, Escribano actuario del Juz
gado de la villa de Chantada.

Certifico que eñ la causa que se instruye contra Manuel 
Quiroga Rodríguez, vecino de Cambeo, término municipal de 
Coios, en el partido de Orense, por hurto, se acordó que Blas 
Cortinas, de San Istébán de Chouzan, prestase declaración á 
tenor del hecho de autos; y como no fuese hallado en su do
micilio y se ignore su paradero, sé dispuso citarle por la pré
sente á fin de que concurra dentro de 10 dias á prestar la de
claración indicada en la sala de audiencia de este Juzgado 
á las diez de la mañana del en que lo verifique.

Y para que conste firmo la presente en Chantada á 19 de 
Junio de 1877.*»Manuel Fernandez Páramo.

Daimiel.
D. Ernesto Ayllon, Juez de primera instancia de esta villa 

de Daimiel y su partido.
Por el presente primero y único edicto se cita, llama y em

plaza á Ramón López de la Franca, conocido por Ramoncillo, 
natural y vecino de esta villa, el que en unión de otros una no
che á mediados de Abril del año de 1878 robaron una escopeta 
de un cañón, sistema común, con una tachuela y una raya 
cerca d© la garganta» sin punto, y una canana de medio u?o 
con vasillos para 18 cartuchos, con filigrana por dentro» de 
la propiedad de Manuel Fernandez; y otra escopeta de dos ca
ñones alambrados, sistema belga, de pistón, propia de Juan 
Antonio García Consuegra, ámbos de esta vecindad, cuyo he
cho se verificó en este término, sitio Cantina del Molin© del 
Puente del Navarro, casa de los guardas, comparezcan en el 
término de 10 dias á la cárcel pública de este Juzgado á res
ponder ¿ los cargos que le resultan en la causa que con tal mo
tivo me hallo instruyendo; apercibido que de no verificarlo le 
parará el perjuicio que haya lugar y será declarado rebelde, 
y el referido término de 10 dias principiará á contarse desde 
el en que se inserte en el Boletín oficial de esta provincia y 
G a c eta  de  Ma d r id .

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
de la Nación la captura y detención de dicho individuo, remi
tiéndose, caso de ser habido, á disposición de éste Juzgado con 
las armas y canana que se reseñan si en su poder estuviesen, 
ó la persona ó personas á que se hallaren dichas armas y 
canana si no acreditaren su legítima' procedencia.

Dado en Daimiel á 18 de Junio de 1877.=Ernesto Ayllon.= 
Por mandado de S. S., Juan Sánchez Algaba.

E cija.
D. Luis de Funes y Gómez, Juez de primera instancia de 

esta ciudad y su partido.
Por la presente encargo á todas las Autoridades de la Na

ción procedan por cuantos medios les sugiera su celo á prac
ticar las gestiones convenientes pára la busca de una burra 
hurtada á Juan Jiménez Rosado, de esta vecindad, la noche 
del 15 al 16 del actual, cuyas señas se anotan á continua
ción , y á la detención y remisión á este Juzgado con las de
bidas seguridades á la persona ó personas en cuyo poder se 
hallare si no justifican su legítima adquisición; pues así lo 
he mandado en él sumario que con tal motivo instruyo.

Dada en Ecija á 19 de Junio de 1877.^-Luis de Funes.=  
Por mandado de S. S . , Gumersindo de los Reyes.

Señas de la caballería.
Una burra cerrada, pelo ruci© can©, alzada regular, sin 

hierro, una rozadura pequeña sobre los riñones del lado dere
cho, y un lunar negro en el anca derecha.

Entrambasaguas.
D. Lorenzo Jacob© Sánchez, Juez de primera instancia del 

partido de Entramb&saguas.
Per la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á José 

Liaño Hoz, vecino de Cabárceno, Ayuntamiento de Penagos, 
en este partido judicial, para que en el término de SO dias, á 
contar desde el siguiente al en que tenga lugar la inserción 
del presente en los periódicos oficiales, comparezca en la sala 
de audiencia de este Juzgado á prestar declaración de inquirir 
en la causa criminal que contra el mismo instruyo sohre

hurto de una pareja de bueyes de la propiedad de D. José Fer
nandez Pozas; apercibido que de no verificarlo dentro del tér
mino fijado se le declarará rebelde y le parará el perjuicio 
que haya lugar.

Dada en Entrarabasaguas á 14 de Junio de !877.==Lorenzo 
Jacobo Sánchez.—Por mandado de S. S., Francisco Campezo «

Gerona.
D. Patricio Collado, Juez de primera instancia de la cipdad 

de Gerona y su partido.
Por la presente requisitoria cito y llamo á María Maeías y 

Lenafi, viuda de Antonio Guardia, hija de Buenaventura y de 
María, de unos 40 años de edad, natural de Santa P&u, vecina 
de San Gregorio, la cual se ha ausentado de esta ciudad y del 
pueblo de su vecindad, ignorándose su paradero, aunque pue
da presumirse se encuentre en alguna de las poblaciones de 
esta provineia, para que dentro del término de nueve dias 
comparezca ante este Juzgado á fin de ampliarle la declara
ción indagatoria que tiene prestada en méritos de 3a causa 
que contra ella se instruye sobre hurto; bajo apercibimiento 
que de no comparecer dentro de dicho término será declarada 
rebelde y la parará el perjuicio á que en derecho haya lugar.

Dada en Gerona á 19 de Junio de 1877.=Patricio Colla- 
do.=Por su mandado, Francisco Grau.

Igualada.
D. Franciseo de Orellana y Fernandez, Abogad© del ilustre 

Colegio de la ciudad de Sevilla, condecorado con la cruz de 
primera clase de la Orden civil de Beneficencia y otras, y Juez 
de primera instancia de la villa de Igualada y su partido.

Por el presente edicto se llama á Rafaela Solé y Miquel, 
cuyo domicilio se ignora, á fin de que en el término de 10 dias, 
contados desde la inserción del presente en la GacetX de  Ma
d r id , comparezca en este Juzgado á prestar declaración en la 
causa criminal que pende por homicidio de Ramón Solé; bajo 
apercibimiento de que en otro caso la parará el perjuicio que 
haya lugar.

Dado en Igualada á 19 de Junio de 1877.=Franeisco de 
Orellana y Fernandez.=Por mandado de S. S., Luis G. Moy, 
Escribano.

J a ca.
D. Ramón Fernandez Retana, Juez de primera instancia 

de esta ciudad y partido de Jaca.
Por la presente requisitoria, y en nombre de S. M. el Rey 

D. Alfonso XII (Q. D. G.), cito, llamo y emplazo á D. Gervasio 
Diaz, vecino de esta ciudad, Agente recaudador que fué del 
partido, para que en el término de 15 dias se presente en los 
estrados de este Juzgado á responder á los cargos que le re
sultan en la causa criminal pendiente en el mismo sobre mal
versación de caudales públicos; baj© apercibimiento de ser 
declarado rebelde y pararle el perjuici® que haya lugar si no 
compareciese en aquel término.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades, Guardia 
civil y dependientes de policía judicial procuren la captura 
de aquel, cuyas señas se consignan á continuación, y si lo 
consiguieren lo remitirán con las seguridades debidas á las 
cárceles de esta ciudad y disposición de este Juzgado.

Dada en Jaca á 20 de Junio de 1877.=*Ramon Fernandez 
Retana.=Por su mandado, Gabriel Olivan.

Señas de D. Gervasio Diaz.
Edad 56 años, estatura regular, pelo cano, ojos pardos* cara 

redonda, nariz y boca regulares, barba cerrada y bigote cano; 
viste pantalón, chalec© y pilot de lana color ceniza, botas y 
sombrero redondo.

Jaen.
D. Juan Antonio Vilches y Salazar, Juez de primera ins

tancia de este partido.
Por el presente se c ita , llama y emplaza por términ© de 30 

dias, contados desde la publicación de este edicto en la Ga c e 
ta  de Ma d r id , á todos los que se crean con derecho á los 
bienes que forman la dotación del patronato familiar fundado 
por Doña Elvira Mejías en la iglesia parroquial de la villa de 
La Guardia en su testamento otorgado en 10 de Abril de 1587 
ante D. Pedro Ruiz, Notario que fué de este distrito, para que 
dentro del citado término comparezcan en este Juzgado y Es
cribanía del autorizante á contestar la demanda interpuesta 
en el mismo por María Catalina Illan, vecina de dicha villa, 
alegando dereeho á dichos bienes; apercibidos que de do ha
cerlo se seguirá el negocio én rebeldía, parándoles el perjuici©
que haya lugar. .

Dado en Jaén ¿ 18 de Junio de 1877.=Juan Anconi© Vil-
ches.^Por mandad© de S. S., José María Castro. P

Jerez de la Frontera.-San Miguel.
D. José María Fojaco Alvarez de la Rivera, Juez de prime

ra instancia del distrito d© San Miguel de esta ciudad.
Por el presente cito y llamo á José Montoya Gómez, hijo 

de Francisco y de María, natural y vecino de esta ciudad, de 
estado casado, de oficio del campo, de 89 años de edad 
instrucción, para que dentro del término de 1 5  dias s íg u i^  
tes al en que aparezca inserto este mi edicto en la 
Ma d r id  se presen# en este Juzgado á fin de que nom re -
curador y Abobado que lo represente y defienda en a ca
que contra el mismo y otro se sigue por delito _ ’
cibido de que si trascurriese dicho término
zado le parará el perjuicio que haya Foja-

Jerez de la Frontera 20 de Jumo de 1877.—José mar j
co.=Eduardo Ballesteros.

Jerez de la Frontera.-Santiago.
D. Anastasio Yindel y Palomino, Juez de primera i n stan

cia del distrito de Santiago de esta ciudad. , ,
Por la presente hago saber á todas las Autoridades de la
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Nación cerao en este Juzgado de mi cargo pende cansa crimi
nal de oficio en averiguación del paradero del joven Antonio 
Mera Rios, de nueve años de edad, hijo de J o s é  Mera Ren- 
don, vecino de esta c iudad  en la calle de los Negros, núm. o, 
y sus señas personales son: color blanco, delgado, ojos ne
gros; tiene una orí ja algún tanto levantada, y viste un traje 
de lana color ©seuro, el pantalón formando cuadros, gorra 
cenizosa y borceguíes negres, que hace algunos dias desapa
reció de la casa de sus padres ; y con el fin de adquirir noti
cias sobre su actual existencia y paradero, he acordado diri
gir á V. SS. y más dependientes de la policía judicial la pre
sente requisitoria para que practiquen diligencias en averi
guación del paradero de aquel , y habido me den conocimiento 
de ello, con detención en su caso de la persona ó personas en 
cuyo poder se encuentre si no dieren satisfacción legal de 
hallarse en poder de aquellos.Jerez de la Frontera 17 de Junio de 1877 =Anastasio Yin- 
del.=José Fernandez Ramírez.

l a  Carolina*
Por el Sr. Juez de primera instancia de este partido se ha 

mandado en providencia de este dia en la causa que en este 
Juz^ade se sigue sobre lesiones casuales de Bruno dé la Fuen- ? 
te, que inmediatamente comparezcan en este dicho Juzgado 
para la práctica de cierta diligencia, y bajo apercibimiento de 
lo que haya lugar, los peones que trabajaron en la mina Santa 
Emilia, término de Santa Elena, el dia 15 de Noviembre úl
timo en compañía del Bruno de la Fuente.

Y con el fin de que llegue á su conocimiento por medio de 
la presente, la firmo en L a Carolina á SI de Junio de 1877.= 
El Escribano actuario, Pedro de la Vega.

Laguardia.
D. Ricardo Villareal, Juez municipal de esta villa de La

guardia, que ejerce la jurisdicción del de primera instancia 
por ausencia del propietario.

Hago saber que en los autos de concurso necesario de 
acreedores de Doña Cármen Ugarte y Alcarraz, viuda de Ta
pia, vecina de esta villa, por providencia de este dia se ha 
mandado anunciar el concurso y llamar á los acreedores por 
medio de edictos á fin de que se presenten en este Juzgado 
con los títulos justificativos de sus créditos dentro del término 
do 20 dias; apercibidos que de no hacerlo así se les originarán 
los perjuicios que con arreglo á derecho haya lugar.

Dado en Laguardia á 11 de Junio de 1877.=Ricardo Villa- 
real.=Por su mandado, Valentín Recio. --P

La P alm a.
D. José Barbera y Estruch, Juez de primera instancia de 

este partido.Por la presente se cita, llama y emplaza al conocido por 
Sebastian, y también por el hijastro de Francisco Flores Car
rasco, de estatura regular, barba poca, color moreno, ojos 
negros, hoyoso de viruelas y de 24 años de edad, para que en 
el término de 20 dias, contados desde la publicación de este 
edicto, comparezca en este Juzgado y Escribanía de D. José 
Gómez Nevado á rendir indagatoria en causa que se instru
ye contra el mismo por hurto de una jumenta de la propie
dad de José Diaz García; apercibido que de no hacerlo se le 
declarará rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar.

Al mismo tiempo encargo á los Sres. Jueces y demás Au
toridades y dependientes de la policía judicial procedan á la 
detención del expresado sujeto, remitiéndole á disposición de 
este Juzgado con las seguridades convenientes.

Dada en La Palma á 16 de Junio de 1877.=José Barberá.= 
El actuario, José Gómez Nevado.

D. José Barbera y Estruch, Juez de primera instancia de
este partido.

Por el presente se cita, llama y emplaza á los herederos 
de A ntonio Salazar y Ortiz, vecino que fué de Paterna del 
Camón, nara que en el término de 20 dias, contados desde la 
publicación del presente edicto, comparezcan en este Juzgado 
a acreditar su derecho á la indemnización que les está decla- 

: i ada ñor ejecutoría recaída en la causa contra Francisco Ru
bio Peinado y otros por homicidio ejecutado en la persona de 
dicho Salazar; bajo apercibí miento de que si no comparece se 
dará á la cantidad obtenida para pago de dicha indem niza
ción el destino que corresponda con arreglo á la ley, parán
doles, el perjuicio correspondiente.

Dado en La Palm a á 16 de Junio de i877.=José Barbera,=  
El actuario, José Gómez Nevado.

lim are*.
Di "Enrique Contreras y Ayala, Juez municipal' é interino 

de primera instancia de este partido.
■ Por el presente se cita, llama y emplaza á Manuel Vargas 

Fernandez, natural de B aeza, vecino de esta c iu d a d , y resí- ; 
' dente hoy en la villa de Madrid , ignorándose las señas de su 

domicilio, soltero, de 29 años y lavador de minerales, para 
que dentro del término de 30.días, contados desde la Inserción 
d e este edicto en la G a c e ta  d e M adrid, comparezca en la sala- 
audiencia de este Juzgado con objeto de practicar cierta d ili
gencia acordada en la causa , que contra el mismo y ,otro se 
s ig u e  por lesiones mutuas; apercibido.que, d,e no Verificarlo se 
Je declarará rebelde y lo parará el perjuicio que haya lugar.

• -Por tanto ruego y encargo á todos .ios Sres. Jueces de pri
mera instancia y demás Autoridades civiles y m ilitares é in 
dividuos de policía judicial de la  Nación, y particularm ente á 
los de la viila de Madrid , dc4nde reside el Vargas, practiquen 
las más activas y eficaces diligencias para su busca y captura; 
y caso de ser habido lo rem itan á disposición de este Juzgado 
con Jas seguridades convenientes,

Dado en Linares á 3 .de Junio de 1877^~JSpriqt?e Contre- 
W.~=P©r ma$»d$do de S. S., Francisco Suárez.

D, Enrique Gontreras y Ay al a, Juez municipal é interino 
de primera instancia de esta ciudad.

Por el presente cito, llamo y  emplazo á Ramón Ibáñez 
Morales para que dentro del término de 30 dias, contados 
desde la inserción del presente en ia G a c e ta  d e  M adrid  y Bo
letín oficial de la provincia, ss presente en este Juzgado á fin 
de que sede amplíe la declaración que tiene prestada en la 
causa que centra el mismo se sigue sobre lesiones á Pedro 
Raya Molina; apercibido que de no hacerlo será declarado re
belde y se le seguirán los perjuicios á que hubiere lugar.

Dado en Linares á 19 de Junio de 1877.=Enrique Contre- 
ras.=Por su mandado, Antonio Munar.

B. Enrique Contreras y Ayala, Juez municipal é interino 
de primera instancia de este partido.

Por el presente y término de tres dias se cita, llama y em
plaza á Domingo Ruiz Trujillo, vecino de esta ciudad, cuyo 
paradero actual se ignora, para que dentro del mism© compa
rezca en la Si\la-audiencia de este Juzgado á excepcionarse de 
los cargos que le resultan en la causa contra Juan Alcázar y 
Félix Pascual Fernandez por desacato á los agentes de la Au
toridad, disparo de am a  de fuego y lesiones á Antonio Perez 
Mullor; apercibido que de no verificarlo le parará el perjuicio 
que naya lugar.

Por tanto ruego y encargo á todos los Sres. Jueces de pri
mera instancia y demás Autoridades civiles y  militares y 
demás individuos de policía judicial de la Nación practiquen 
las más activas y eficaces diligencias para la busca y captura 
del repetido Domingo Ruiz Trujillo, y caso de ser habido lo 
remitan á'disposición de este Juzgado con las seguridades 
convenientes.

Dado en Linares á 22 de Junio de 1877.=Enrique Contre- 
ras.=Per mandado de S. S., Francisco Suárez.

ftKadrid.—A u d ie n c ia .
D. Sebastian Carrasco y Cálvente, Juez de primera instan

cia del distrito de la Audiencia de esta Corte.
Por la presente requisitoria se cita y llama á Benigno Fer

nandez y García, natural de Tresubana, partido judicial de 
Cangas de Tineo, hijo de Pedro y Josefa, de 2o años de edad, 
soltero, sereno de comercio núm. 85, que habitó en Puerta Cer
rada, núm. 4, cuarto entresuelo, el cual es de estatura a l
ta, pelo negro, ojos idem, color bueno, sin pelo de barba y cara 
redonda; y á Manuel Alvarez García, hijo de Juan y María, 
natural de Tineo, de 26 años de edad, soltero, jornalero, que 
habitó en Puerta Cerrada, núm. 4, tienda de vinos, cuyas se
ñas personales son: estatura regular, pelo y ojos negros, cara 
larga, barba poca, color bueno; cuyo actual paradero de ambos 
se ignora, á fin de que en el término de 10 dias comparezcan 
en este Juzgado ó en la cárcel de Villa á cumplir la pena 
que les ha sido impuesta por la Superioridad del distrito en 
causa que se les ha seguido por lesiones á José Elias Fernan
dez; bsjo’apercibimiento de que si no lo verifican les parará el 
perjuicio que haya lugar.

En su virtud, en nombre dé S. M. el Rey D. Alfonso XII 
(Q. D. G.}, exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto 
civiles como militares, á fin de que procedan a la  busca y cap
tura de los referidos procesados, y los conduzcan con las se
guridades convenientes á la cárcel de Villa á disposición de 
este Juzgado.

Dada en Madrid á !8  de Junio de 1877.=**Sebastian Carras- 
eo.=De su orden, por mi compañero López, Pió del Pozo.

M a d r id ,—C esaíro.
El Dr. D. José María Barrnuevo, Licenciado en Adminis

tración, Jefe honorario de Administración civil y Juez de 
prim era instancia, deh distrito del Centro..

Por el presente se cita, llama y emplaza á José Castillo, 
cuyo paradero y señas se ignoran, que en el término.de 10 
dias comparezca en este Juzgado y Escribanía del que refren
da para hacerle saber una providencia de S. E. la Sala de 1© 
criminal de la Audiencia del territorio en causa por juegos 
prohibidos, seguida contra el José Castillo y Patricio Muñoz 
González, advirtténdose que el Castillo habitaba calle de Ro
das, núm. 9, principal; apercibido que no haciéndolo se le de
clarará rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar como 
comprendido en el caso primero del arD 129 de Ja ley de En- • 
jvaciamiento criminal. • ' -

Dado en Madrid á 6 de Junio de 1877.»=*José María Bar- 
nuevo.=Por mandado de S. S„ Aniceto de la Roca.

M  J&d r i  «S.~~M <1 s p ! c i o.
En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 

del distrito del Hospicio de esta Corte, refrendada por el Es
cribano que suscribe, se ha tenido por acusada la rebeldía, á 
D. Augurio Perera en razón á no haber comparecido á evacuar 
el traslado que se le confirió de la demanda deducida por Don 
Manuel de Vicente y Fernandez, como testam entario de Don 
Francisco Moreno Cañas, para que se le defienda como pobre 
en los autos que el último seguía contra aquel sobre rendi
ción de cuentas de ciertos valores ó pago de su importe al 
precio de cotización del dia en que los recibió, con los intere
ses y costas, mandándose que se sustancie dicho incidente ,en 
estrados respecto del Perera luego que se le haga saber dicha 
providencia por medio de edictos en los periódicos oficiales.

En cuya virtud, y para que así se verifique, se expide el , 
presente en Madrid á 11 de Junio de 1877.=Nemesio Longué.=  
El Escribano actuario , Pedro Mariano de Benito. —P.

D. Nemesio Longué y Molpeceres, Juez de primera instan
cia del distrito del Hospicio de esta Corte.

Por la presente se cita, llama y emplaza á Francisca García 
Argiz, natural ü§ esta Corte , hija de Santos y de Rafaela,

vendedora de verduras, de 26 años de edad, estatura regular, 
cara redonda, pelo negro, ojos castaños, nariz gruesa, color 
bueno, y cuyo actual paradero se ignora, para que en el tér
mino de 10 dias se presente en este Juzgado ó en la cárcel de 
mujeres á cumplir la pena que le ha sido impuesta por la Su
perioridad en causa seguida contra la misma sobre hurto.

Y se encarga á todas las xiutoridades, así civiles como mi
litares, practiquen diligencias en averiguación del paradero de 
Francisca García. Argiz, y hallada que sea precédase á su de
tención y conducción á este Juzgado.

Dada en Madrid á 16 de Junio de 1877. =  Nemesio L on -  
gué. =E1 actuario, Francisco de Lanzas.

D. Nemesio Longué y Molpeceres, Juez de primera instan* 
cia del distrito del Hospicio de esta Corte.

Por la presente requisitoria, y en virtud de exhorto del 
Juzgado de primera instancia del distrito de San Vicente de 

, la ciudad de Valencia, procedente de causa criminal sobre al
zamiento de bienes, se cita, llama y emplaza á D. José Salva
dor y Perez, hijo de Francisca, sin que conste el nombre de 
su padre, natural de Gilete, vecino y del comercio de aquella 
capital, en la que habitó en la calle de Cuarte, núm. 21, piso 
tercero, de 35 ó 36 años de edad, casado con Doña N. Sanchis, 
de estatura baja, pelo negro, cejas pobladas y negras, color 
moreno oscuro, con toda la barba, vestido de caballero, aun
que modestamente, y lleva un reloj de plata Remonto ir, á fin 
de que en el términ® de 10 dias se presente en este dicho Juz
gado de Valencia ó en la cárcel de la misma.

Y se encarga á todas las Autoridades, así civiles como m i
litares, procedan á su detención y conducción al Juzgado de 
Valencia.

r,Dada en Madrid á 18 de Junio de 1877.— Nemesio Lon- 
gué.=~El actuario, Francisco de Lanzas.

D. Nemesio L©ngué y Molpeceres, Juez de primera instan
cia del distrito del Hospicio de esta capital.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Ma
ría Josefa Mendez, de 24 años de edad, soltera, natural de Ce- 
clavin, provincia de Cáceres, que ha vivido en la calle de San 
Opropio, núm. 9, y cuy© actual paradero se ignora, para que 
en el término de nueve di as se presente ante este Juzgado con 
objeto de responder á los cargos que la resultan en causa por 
lesiones.

Y se hace sabér á las Autoridades civiles y sus agentes 
que de hallarla procedan & su detención y conducción á este 
Juzgado.

Dada en Madrid á 49 de Junio de 1877.*“ Nemesio Lon- 
gué.=E l actuario, Juan Gómez Marrodan.

En virtud de providencia dictada por el Sr. D. Nemesio 
Longué y Molpeceres, Juez de primera iustancia del distrito 
del Hospicio de esta capital, so cita, llama y emplaza por el 
presente primero y único edicto á cuatro sujetos, dos llamados 
Manolo, uno Paco, y el otro se ignora su nombre y apellido, 
todos domiciliados en esta capital por el barrio de Lavapiés, 
que la tarde del 11 del actual estuvieron con María Llebra y  
Antonio Alvarez en la calle de Fuencarral y en una taberna 
del callejón del Desengaño, para que en el preciso término de 
nueve dias comparezcan en este Juzgado á declarar en causa 
criminal; baj© apercibimiento de pararles el perjuicio que haya 
lugar.

Madrid 20 de Junio de 1877.=E1 actuario, Federico Cama- 
cha y Jiménez.

M aí3i*í«í.—H ospital.
D. Felipe Valero y Serióla, Juez de primera instancia del 

distrito del Hospital de esta Corte.
Por la presente (requisitoria se cita, llama y emplaza á 

Agapito Melendez, que se dice habita en la calle de Lope de 
Vega, núm. 31, portería, para que en el término de 10 dias 
comparezca en dicho Juzgado y Escribanía del infrascrito, 
sitos en el piso principal del Palacio de Justicia, á responder 
de los cargos que contra el mismo resulten en causa por de
lito de lesiones; bajo apercibimiento que de no verificarlo se 
le declarará rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

Ruego y encargo á todas las Autoridades que por cuantos 
medios esté® á sus alcances procedan á la busca y captura 
del referido Melendez, trasladándole en su cas© á la cárcel de 
hombres de esta vi La á mi disposición.
: . Dada en Madrid á 16 de Junio de 1877.=Felipe V alero^  
Por mandado de S. S., por mi compañero Sr. Burruezo, José 

.María I. Sierra.
M ad rid ,-P a laeio .

D. Francisco Molina, Juez de primera instancia del distrito 
de Palacio de esta capital.

Por el presente, que se expide en méritos de la causa cri
minal sobre desacato contra José Alvarez González, se cita y 
llama a Nieanora Avila, cuyo paradero se ignora, para que 
dentro de seis dias, á contar de la. publicación del presente en 
el Boletín oficial y G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca ante este 
Juzgado, sito en el edificio de las Salesas, á -fin de recibirla 
declaración en méritos de la expresada causa; bajo apercibi
miento de pararla perjuicio.

Dado en Madrid á 19 de Junio do 1877. =  Francisco Moli- 
na.=Por mandato de S. S., Ramón Clemente y Lázaro.

M adrid.—Universidad!.
D. Luis Rubio y Cadena, Juez de primera instancia del 

distrito de la Universidad de esta Corte.
Por la presente eito y llamo á Vicente Castellanos y Fer

nandez, natural de Tarancon, de 25 años de edad, soltero, jor
nalero, que estuvo domiciliado en esta capital, cuyas señas
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personales son: estatura regu1. ^ 'c o lo r  moreno, ojos pardos, 
nariz y boca regulares, pelo castaño oscuro, para que se pre
sente en este Juzgado á extinguir la condena que le ha sido 
impuesta por sentencia fi me en causa por atentado contra los 
agentes de la Autorida ^

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades y agen
tes de la policía judicial se sirvan practicar las más activas 
diligencias para j©, busca y captura del Vicente Castellanos y 
Fernandez, remitiéndole si fuere habido con las oportunas 
seguridades á, la cárcel de hombres de esta capital á disposi
ción de esto Juzgado.

Madrid 18 de Junio de 1877.—Luis Rubio y Cadena.=Por 
mandado de S. S., Ensebio Cereceda.

Por el presente, y en virtud de providencia del Sr. D. Luis 
feubio y Cadena, Jutz de primera instancia del distrito de la 
Universidad de esta Corte, refrendada por el infrascrito E s
cribano, se cita y llama á José N., tachuelero, que se ponía 
en el portal de la casa núm. SO de la calle del Espíritu San
to de esta v illa , para que en el término de seis días compa
rezca en la sala-audiencia de dicho Juzgado, piso principal 
del Palacio de Justicia, á prestar declaración en causa que se 
instruye por tentativa de robo; b^jo apercibimiento de que si 
dentro del expresado término no comparece le parará el per
juicio que haya lugar.

Madrid 19 de Junio de 4S77.=V.° B.*=E1 Juez, Luis Ru
bio y Cadena.=El Escribano, Manuel Viejo.

D. Luis Rubio y Cadena, Juez de primera instancia del 
distrito de la Universidad de esta Corte.

Por Ja presente requisitoria hago saber que en este Juz
gado y Escribanía del que refrenda se instruye causa crimi
nal contra Aquilino Gómez y Rodríguez, hijo de Luis y Feli
ciana, natural de Velada, provincia de Toledo, partido judicial 
de Talavera de la Reina, de £9 años, soltero, jornalero, que 
vivió en la calle de San Vicente, núm. 8, cuarto bajo, por 
tentativa de violación, en cuya causa se ha acordado hacerle 
una notificación como procesado.

Y no habiendo podido verificarlo por ignorarse su parade
ro, se le cita y llama por la presente para que comparezca en 
este Juzgado y Escribanía del que refrenda, sitos en el ex
convento de las Salesas, dentro del término de 40 dias siguien
tes á su publicación á oír dicha notificación; bajo apercibi
miento de que si n@ se presenta será declarado rebelde y le 
parará el perjuicio que haya lugar.
- Dada en Madrid á 19 de Junio de 4877.=Luis Rubio y Ca- 

dena.—Por mandado de S. S., Juan Soriano.

Por el presente, y en virtud de providencia del Sr. Don 
Luis Rubio y Cadena, Juez de primera instancia del distrito 
de la Universidad de esta Corte, refrendada ¿el infrascrito E s
cribano, se cita y llama á dos chicos como de 15 á 16 años de 
edad, que vestían el uno blusa con gorra y el otro americana 
con hongo, los cuales pasaren el 6 de Abril último, á cosa de 
las seis de la tarde, por la calle del Pez, para -que comparez
can en el término de seis dias ante dicho Juzgado, piso prin
cipal del Palacio de Justicia, á prestar declaración; bajo aper
cibimiento de que si no comparecen les parará el perjuicio que 
haya lugar.

Madrid 19 de Junio de 1877.=V.° B.°=Eí Juez, Luis Rubio 
y Cadena.=El Escribano, Manuel Viejo.

D. Luis Rubio y Cadena, Juez de primera instancia del dis
trito de la Universidad de esta Csrte. ;

Por el presente se llama y cita á Doña Teresa Pierrard de 
Santiago; Manuel Fernandez y Alvarez, portero q'ue fué de la 
casa núm. 33 de la calle de la Luna de esta Corte; una mu
chacha llamaba Isabel que á principio de Noviembre de 4874 
vivió en esta capital calle de Jesús del Valle, núrm 6, piso 
cuarto derecha, en compañía de Angel Ursúa y su mujer, y á 
Ramón Fernandez Carvajal, que en la mencionada época era 
guardia de orden público núm. 168, cuyo actual paradero se 
ignora, para que dentro del término de seis dias comparezcan 
personalmente ante este Juzgado, piso principal del Palacio 
de Justicia, á prestar declaración como testigos en la causa 
criminal que á testimonio del Escribano que refrenda se sigue 
contra dicho Ursúa por el delito de robo y homicidio en la 
casa y persona de Doña Narcisa Martínez de Irujo, viuda de 
Pierrard; bajo apercibimiento de que no compareciendo les 
parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Madrid á 20 de Junio de 1877.=. V.# B.*=»fcEl Juez, 
Luis Rubio y Cadena.=El Escribano, Manuel Viejo.

M álaga.--Alameda.
Yo el infrascrito Escribano del Juzgado de primera instan

cia del distrito déla Alameda de esta ciudad, certifico y doy fé 
que en dicho Juzgado y por ante mí penden diligencias en 
¿jecueion de la sentencia dictada por la Sala en causa contra 
José Rodríguez Muñoz, de esta naturaleza y vecindad, sobre 
atentado, en las cuales se ha expedido la siguiente

«Réquisitqria.---D. Ildefonso Miguel Romero, Juez de pri
mera instancia del distrito déla Alameda.de esta ciudad.

Por la presente.se llama, cita y emplaza á José Rodríguez 
Müñoz, natural y vecino de esta capital, casado con Gabriela 
Carmena, jornalero, de 48 años de edad, habitante que ha sido 
en la Coracha, de estatura alta, moreno, bigote cano, ojos pe
queños melados y calvo, para que en el término de 30 dias 
siguientes á la publicación de la presen te. en la G a c e t a  d e  
M a d r id  se persone en la cárcel pública-d e  esta ciudad á  e u m .  
plir la pena que de cinco años de prisión correccional y multa 
de 1.000 pesetas en que ha sido condenado por catifa contra

el mismo seguida por atentado á la Autoridad; apercibido que 
si no lo verifica le parará el perjuicio que haya lugar.

Al mismo tiempo encargo á todos los Sres. Gobernadores, 
Alcaldes y dependientes de policía judicial de la Nación es
pañola practiquen las más activas y eficaces diligencias á 
conseguir la captura de dicho procesado, y habido que sea lo 
remitan á la cárcel pública de esta ciudad á mi disposición.

Dada en Málaga á 19 de Junio de 1877.=Ildefonso M. Ro
mero.—Juan Duran.»

La requisitoria inserta está conforme can su original, á 
que me remito.

Y para que conste, cumpliendo con lo mandado, pongo el 
presente en Málaga á 19 de Junio de 1877.=Juan Duran.

M álaga.—M erced.

D. Segismundo del Moral Ceballos, Juez de primera ins
tancia del distrito de la Merced de esta ciudad <fe.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Antonia Nieto Mu
ñoz, natural de Lagrusan, vecina de Fuensanta, de 40 años 
de edad, de estatura regular, pelo castaño, ojos melados, na
riz regular, cara oval y color trigueño, que residía en N o
viembre del próximo pasado año 76 en la casa asilo correc
cional de esta, por haber dejado de presentarse en este Juz
gado los dias 15 y último de cada mes, para que en el térmi
no de 15 dias comparezca en este Juzgado á prestar declara
ción en la causa que se le sigue sobre hurto á Ana Ortega 
Campos; bsjo apercibimiento de que en otro caso será decla
rada rebelde y la parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Dada en Málaga á 18 de Junio de 4877.=Segismundo del 
Moral Ceballos.=P,or su mandado, Diego Ruiz.

M áIaga . -8 a n t o  D om ingo.

D. Pedro de la Cruz Soto, Escribano del Juzgado de pri
mera instancia del distrito de Santo Domingo de esta ciudad.

Doy fé que en dicho Juzgado y mi Escribanía se instruyen 
diligencias sobre hurto de dos caballerías menores de la pro
piedad de Pedro Martin Ortiz, vecino de Alhaurin de la Tor
re, en las cuales se encuentra la requisitoria del tenor si
guiente:

«D. José López de Azcutia, Juez de primera instancia del 
distrito dé Santo Domingo de esta ciudad.

En virtud de la presente requisitoria encargo á los seño
res Jueces de primera instancia y demás Autoridades civiles 
y militares é individuos de policía judicial de la Nación prac
tiquen las más activas y eficaces diligencias en busca de dos 
caballerías menores, cuyas señas al final se expresan, que 
fueron hurtadas la noche del 9 ó madrugada del 10 del cor
riente en el cortijo de Menaya, término de Alhaurin de la 
Torre, las cuales remitirán á este Juzgado con la persona en 
cuyo poder se encuentren si no prestase fianza bastante ó acre
ditase su legítima procedencia.

Dada en Málaga á 15 de Junio de l877.=José L. de Azcu- 
tia .=P or mandado de S. S., Pedro de la Cruz Soto.»

Lo inserto está conforme con su original, á que me remito.
Y para que conste y se inserte en la G a c e t a  d e  M a d r i d  

extiendo el presente, cumpliendo lo mandado, que firmo en 
Málaga á 45 de Junio de 1877.=Pedro de La Cruz Soto.

Señas.
Una burra p8rdigona, herrada de la nariz, con un reparo 

en eí ojo izquierdo, de talla regular, cerrada; y una hucha, h i
ja d® la anterior, perdigona también, como de 12 á 14 meses 
de edad, sin señas ni hierro.

M anresa.

D. Francisco Toda, Juez de primera instancia de la pre
sente ciudad y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Juan 
Casellas y N., natural del pueblo de Mura, de .30 años de edad 
aproximadamente, labrador y trabajador en 12 de Febrero úl
timo en la carretera que de esta ciudad se dirige á Vich, y 
habitante en el pueblo de Navareles, cuyo actual paradero se 
ignora, para que dentro del término de nueve dias, á contar 
del siguiente al de la publicación de la presente en la G a c e t a  

d e  M a d r i d ,  comparezca, en las cárceles nseionaJes de este par
tido. á responder de los cargos que contra el mismo resultan 
en la causa criminal que se instruye en este Juzgado sobre 
muerte de Margarita Fonoll, ocurrida el dia 12 de Febrero úl
timo citado; pues de no verificarlo será declarado rebelde y le 
parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo se encarga á todas las Autoridades civi
les y militares y demás que constituyan la policía judicial la 
busca, captura y conducción á este Juzgado con las segurida
des debidas del indicad© procesado Juan Casellas.

Dada en Manresa á 15 de Junio de 1877. =  Francisco To
da.—Ignacio Cases.

Marida.
D. José Becerra Laviña, Juez de primera instancia de esta 

ciudad y su partido.
Por el presente se excita el celo dé las Autoridades civiles 

y militares, agentes dé órden público é individuos de la poli
cía judicial de la Nación para la busca de las alhajas que con 
sus señas á continuación se expresan, y captura de las perso
nas en cuyo poder fueren habidas si no dieren explicaciones 
satisfactorias de su legítima adquisición, remitiendo unas y 
otras con la seguridad conveniente á disposición de este Juz
gado, las cuales pertenecen á D. Manuel Crespo y Santos, de 
esta vecindad, y le fueron robadas de su casa-habitacion en 
la noche del 26 al 27 de May© último; pues así lo tengo man
dado en la causa que me hallo instruyendo con tal motivo.

Dado en Mérida ¿ 15 de Junió de d877,==Jgpé Becerra La- 
v iM ^ P e  órden de SL £>., José Suarez.

Alhajas roladas.

Dos anillos de oro, uno de ellos con un diamante grueso 
en el medio, y el otro con diamantas pequeños alrededor for
mando rosas, ámbos antiguos.

Dos pares de pendientes antiguos, colgantes, con diaman
tes formando rosa.

Una botonadura de oro compuesta de cuatro piezas esmal
tadas, sin estrenar.

Un medio aderezo para niña.
Dos pares de pendientes sencillos de oro, también para 

niña.
Y algunos anillos y sortijas desechadas.

M oron d e la  F ro n t e r a.
D. Isidro Esquer y Escuder, Juez de primera instancia de 

este partido.
Por la presente requisitoria se cita, llarna y emplaza á 

Francisco Vergara González, natural y vecino áe Sevilla, soh  
tero, de 38 años, del cual hay motivos fundados para creer 
se encuentre trabajando en su ejercicio do actor dramático ea 
uno de los pueblos de esta provincia, para que en. eí término 
de 10 dias comparezca en la cárcel de este partido, según así 
se ha ordenado en la causa que contra el mismo se instruye 
por lesiones graves.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
así eiviles como militares, procedan á la detención del suso
dicho, poniéndolo á mi disposición. ^

Dada en Moron de la Frontera á 16 de Junio de 1877.= 
Isidro Esquer.=De órden de S. S., José Delgado.

En la causa criminal que se sigue en este Juzgado contra 
Francisco Vergara González y Pedro Martínez Labado por le
siones á Manuel Rojas, se ha dictado la siguiente

«Sentencia.—En la villa de Moron, á 29 de Mayo de 1877, 
el Sr. D. Isidro Esquer, Juez de primera instancia del parti
do, en la causa sobre lesienes á Manuel Rojas Ramero, ins
truida de ©fício en este Juzgado, formando parte el Promotor 
fiscal, eontra Francisco Vergara González, natural y vecino de 
Sevilla, soltero, actor dramático , con instrucción, de 38 años 
de edad al ejecutarse el delito, procesado por primera vez, y 
contra Pedro Martínez y Labado, natural de Tarifa, vecino de 
Sevilla, casado , de 4é años de edad cuand© se perpetró el de
lito, armero, sin instrucción, no reincidente ni penado:

Vista:
VI.0 Resultando probado que como á las doce cíela mañana 
del 19 de Marzo áe 1876, hallándose almorzando Francisco 
Vergara en la casa de Montellano, en qué habitaba Josefa Be- 
nitez, llegó allí Pedro Martínez, manifestándole que era pre
ciso diese una bofetada á Manuel Rojas, porque si no se la 
daba él; y que, presentándose Rojas, entonces preguntó quién 
le iba á dar la bofetada, y le contestó el Pedro que él; por lo 
cual se descargaron los dos mútuamente una bofetada, y se 
trabó lucha entre los tres porque el Vergara acometió en aquel 
acto al Rejas con una navaja, y le causó una lesión en la parte 
media externa del brazo izquierdo de una pulgada de exten
sión, pero profunda; otra en el vacío izquierdo de media pul
gada de extensión, que interesaba la piel y el tejido celular 
subcutáneo, yMos más en la parte inferior del antebrazo de
recho en su unión con la muñeca, situada la primera en la 
región posterior, y siendo trasversal y de poco más de una 
pulgada de extensión; y la segunda en la región anterior, á 
igual altura que la otra y de la misma extensión, pareciendo 
ser ámbas una misma herida, ó sea que se debían respectiva
mente á la entrada y salida áel cómo con que se hicieron:

2.° Resultando probado que á los 40 dias de asistencia fa
cultativa estuvieron cicatrizadas las heridas del brazo izquier
do y la del vacío izquierdo, y también la de la parte posterior 
del antebrazo derecho; pero esta lesión había interesado el 
tendón del músculo estensor mayor del dedo pulgar, quedan
do por ello sumamente inutilizados los movimientos del mis
mo dedo, porque obed'ecia aun al estensor menor que no su
frió lesión: que la herida de la .región anterior del expresad© 
brazo supuraba, y que en toda la mano habia sobrevenido uíi 
fuerte edema inflamatorio que probablemente debía terminar 
por supuración: que cinco dias después, ósea en el 3 de Abril, 
la herida de la región anterior del antebrazo derecho , única 
que había supurado , estaba completamente cicatrizada y eí 
edema de la mano derecha disminuido ; pero que atendiendo 
á la pesantez y rigidez de los tejidos, ocasionados por el mis
mo edema, habían faltado los movimientos voluntarios y eran 
dolorosos y muy limitados los que er#n provocados ; en el 
dia 4 de dicho mes se marchó el herido á Sevilla sin conoci
miento de la Autoridad ni de los Facultativos , por. lo que se 
dispuso que lo reconocieran y asistieran los forenses en 
aquella capital, los cuales declararon en el 2 í  que estaba cu
rado de las lesiones, y que le notaban en toda la extensión 
del antebrazo derecho grande edema y la inc movilidad- del 
dedo pulgar de la mano del mismo brazo: que en el ¿iá í& 'dv 
Mayo declaró uno de los indicados forenses que él edém$fÍH£ 
bia desaparecido; pero la imposibilidad del movimienltof dél 
dedo pulgar continuaba en el mismo estado,- y* qfce áf Biá el 
paciente quedar en observación durante ochó díM; en
21 del exjiresado Mayo declararon ios dós’̂ rtfMbrés que él 
paciente se hallaba sano y curado de fié 3ra indica
das: que se habían invertido en su curaqioja ws dias que me
diaban desde el 19 de Marzo hasta. eLÍ% 'Mayo en que ha
bía necesitado la asistencia f^cuí^tij|¿': que además, después 
de esa fecha necesitó la misma^-^isfencia cada tres ó cuatro 
dias, y después sólo la fobservft«íon: que de esta resultaba qué 
habia quedado manco áei détío pulgar déla mano derecha, Jé 
que le podría impedir dedicarse á su oficio de planchador dé 
sombreros: .7* ' ? f

3.° Résultándd que por no haber sido posible averiguar el
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paradero del dicho Rojas, ni haberse este presentado á pesar 
de los llamamientos judiciales, no pudo ser nuevamente reco
nocido per los Facultativos, y que estos manifestaven que sin 
volverle á reconocer' no podían declarar sobre ios extremos
determinados por ol Juzgado:

4» Resultando i:ae, según la declaración tu l herido, si 
b;en el Pedro Martínez sacó una navaja, no le acometió, por
que al coger Rojas une silla y decir «me has m atado, huye
ron los dos: que declaró el Pedro Martínez que ¿1 y Rojas se 
b a r ra ro n  á brazo partido, y  que en aquel momento se levanto 
V ersara y ie causó las lesiones: que el mismo Vergara decla
ró que acometió al Rojas cuando este y Pedro Martínez se 
abofeteaban, y sin que el Rojas le provocara ni acometiera, y 
que no vió que el Martínez sacara navaja: que el Martínez 
manifestó que él v Rojas se dieron mutuamente una bofetada; 
y  que estando ambos en la consiguiente pendencia ñm cuan
do el Vergara comenzó á tirar puñaladas al Rojas, sin que 
este le dirigiera provocación alguna, asegurando además que 
él no sacó arrna de ninguna clase :

5 * Resultando que el Promotor fiscal solicitó se condena
ra al Vergara en 10 meses de prisión correccional y  corres
pondientes accesorias; á que abonara al Rojas 800 pesetas por 
indemnización y al pago de las costas, y que se inhibiese el 
Juez oue provee en favor del Juez municipal de 'Montellano 
del conecimiento del sumario en cuanto á la falta que consti
tuían los hechos imputables al Martínez :

6.° R esu ltan do que los procesados se defendieron, solici
tando se les absolviese librem ente: •

1." Considerando que los hechos probados constituyen el 
delito de lesiones graves definido y penado por el art. 431, nú
mero 3.*, del Código penal, por cuanto atendiendo á las decla
raciones’de los Facultativos, á la índole y á  los resultados 
inherentes á los efectos de las lesiones de los músculos y  
tendones heridos, debe estimarse que el lesionado ha quedado 
inútil de un miembro no principal, ó sea el dedo pulgar de la 
mano derecha:

8* Considerando que resuita probado por la propia confe
sión del Vergara que él fué el autor del delito, aserto legal
mente justificado también por indicios graves y fehacientes, 
cuya combinación produce convencimiento exento de duda
racion a l: . . .

3° Considerando que en la ejecución 110 concurrieron cir--
cunstancias agravantes ni atenuantes que doban apreciarse,

3 pol. i»  tanto procede imponer al culpable en su grado 
medio la pena de prisión correccional en sus grados mínimo 
Y medio, que es la aplicable.

4* Considerando que la  responsabilidad crim inal lleva in 
herente la  civil; que esta comprende la indem nización de per
ju ic io s el ofendido, y  que la ley impone el pago de las costas 
procesales al penado por delito.

5.’ Considerando que no resulta justificado que el procesado 
Pedro Martínez tomara participación en el delito ni como au
tor, ni como cómplice, ni como encubridor; conclusión cuya 
certeza es preciso reconocer, atendiendo á la im portancia y 
significación y á los resultados ordinarios de los hechos que 
ejecutó y de las palabras que profirió desde el momento en 
que hubo de constituirse en la casa de ; Ja Benítez con el 
Vergara hasta que al ver herido al Rojas se marchó detrás 

de aquel:
6 0 Considerando- que el hecho probado de haberse m altra

tado m utuam ente da obra Pedro Martínez y Manuel Rojas 
constituye la  falta definida por él núm. 1.° del art. 604 del ci
tado Cócligo, cuyo conocimiento en primera instancia corres
ponde al Juez municipal de Montellano, por cuanto no puede 
estimarse tal falta incidental.

Visto lo dispuesto por los artículos 481, núm. 3.a; 82, re
glas 1.a y 7.a; 97, 83, 98, párrafo segundo; 62, 11,13,15, 16, 64, 
91, 18* 121, 124, 00, 28, 604, núm. l.°, y demás aplicables del 
Código penal; por los Reales decretos de 22 de Diciembre del 72 
y  3 de Enero del 75; por los artículos 87, 89, 118 y 119 de la 
ley de E njuiciam iento crim inal; por la  ley de 18 de Junio 
del 70, y por el art. 27i  de la ley orgánica del poder judicial; ,

F allo  que debo condenar y condeno a Francisco  V ergara 
G-onzalezfeomo au to r del delito de lesiones graves inferidas á 
Manuel Rojas R em ero, en cuya ejecución no concurrieron  cir
cunstancias agravantes ni atenuantes, á las penas de dos años 
de p risión  correccional y  suspensión de todo cargo y del de
recho del sufragio duran te  la condena; á que abone á Manuel 
R o j a s 200 pesetas pu- v ía  de indem nización, y  al pago de tres 
cuartas partes de c a t ’ s: que caso de ser insolvente p ara  s a 
tisfacer la indemnización, su fra  un. día de arresto  por cada 5 
pesetas en el mismo establecim iento p<mal en que ex tinga  la  
pena principal, extinguida que sea esta; y  que se in u tilíce  la 
navaja  resultante con que fueron in feridas las lesiones, la  
cual considero decomisada: que absuelvo librem ente al p ro 
cesado Pedro Martínez Labado por lo que hace a l delito 
de lesiones graves y objeto de esta cau sa , fundándose la 
absolución  en que n -  resulta justificado que to m ara  p a rtic i
p ac ión  en su ejecución ni como autor n i como cómplice, 
n i  como encubridor: que respecto de la falta que se deja d e te r
m inada  en el considc a rdo  6.*, me inhibo de su conoci
m ien to  á  favor del Juzgado municipal ae M ontellano, al que 
Me rem itirá  en oportu o p Udo  testim onio bastan te  para que 
se. proceda en ju ic io  de fa ltas con a rreg lo !, derecho; y que or
deno se estim e de oficio la  res tan te  cuarta  parte  de las costas 
causadas. C onsúltese esta  sentencia con la S up erio rid ad , p re 
via  su notificación a l P ro m o to r fiscal y á los procesados , a 
lo s .que se citará  y em plazará  p a ra  que den tro  del térm ino 
de 10 dias comparezcan á u sa r de su derecho an te  la Sala de 
lo  criminal por medio de P rocurador y Abogado que nom bra
rán  en el acto, bajo apercibim iento de no ¿abráselos de oficio 
en £u caso 1; y atendiendo á ia residencia y vecindad de los

procesados, á las penas señaladas al delito y á las que se 
condena al Francisco Vergara González, y en que por las cir
cunstancias personales que en el mismo concurren se estima 
necesaria su prisión provisional miéntras no preste determinada 
lian za ; vistos los artícelos 396 y demás aplicables de la ley de 
Enjuiciam iento citada, se decreta la prisión provisional del 
expresado Francisco Vergara González: líbrese exhorto ai se
ñor Juez Decano del de los de prim era instancia de Sevilla 
para que se sirva ordenar lo necesario á fin de que se lleve á 
efecto; y que tan pronto se verifique la captura del interesado se 
le haga saber el motivo de su prisión, el derecho que le asiste 
para reclam ar dentro de las 72 horas posteriores á la en que 
sea notificado: que trascurrido este término se ratificará ó re 
pondrá la prisión según proceda; y que tan  pronto preste 
fianza de español mayor de edad, con domicilio conocido, y 
contribuyente al Tesoro, que se obligue á responder de su 
presentación en este Juzgado siempre que se le llam e, y al 
pago en su caso de 500 pesetas en la forma determinada por 
dicha ley y bajo la responsabilidad del actuario que autoriza
se la obligación, se decretará su libertad provisional; y final
mente, para que realizada la prisión sea conducido el mismo 
interesado inm ediatam ente á las cárceles de esta villa, y para 
que de no poderse verificar la conducción dentro de las ex
presadas 72 horas ratifique en forma la prisión en los térm i
nos acordados por la presente parte dispositiva de esta sen
tencia, fórmese pieza separada, con testimonio en relación 
de los fundamentos de hecho y de derecho de la propia sen
tencia y literal de su parte dispositiva para actuar en ella 
lo relativo á la prisión; y diríjase otro exhorto al hombrado 
Sr. Juez para que ordene la notificación de la sentencia á los 
procesados, y que se les cite y emplace con arreglo á dere
cho según en ellas se determina: por ella, definitivamente 
juzgado y ordenado, que de la misma se libre y rem itan los 
oportunos testimonios á las Autoridades correspondientes 
luego que sea firme, así lo mando y firm o.=Isidro Esquer.

Pronunciamie'nto.«*Leida y publicada fué la anterior sen
tencia por el Sr. D. Isidro Esquer y Escuder, Juez de prim era 
instancia de este partido, en la audiencia pública del dia de 
hoy, de que doy fé.

Moron 29 de Mayo de 1877.=José- Delgado.»
Y para que se notifique, cite y emplace á los dos procesa

dos por término de lOdias pura ante la Sala de lo crim inal de- 
la Audiencia de Sevilla,, prevenidos que en otro caso íes p a 
rará  el perjuicio que haya lugar, ignorándose su paradero, en 
conformidad á lo que dispone el párrafo segundo del art. 52 
de la ley de Enjuiciamiento crim inal, expido la presente,.que 
firmo en Moron de la Frontera á 19 de Junio de 1877.~José 
Delgado.

O rgiva
D. Alfonso XII, por la gracia, de Dios Rey constitucional 

de España, y en su nombre D. Emilio de Castro y Almendros, 
Juez de prim era instancia de esta villa y su partido &c.

En virtud del presente cito, llamo y  emplazo á Rafael Ló
pez (¿uirós, álias el Trapero, natural de A lham a, vecino de 
Durcal, casado, quinquillero, de 52 años de edad, de estatura 
a lta , delgado, pelo rubio, ojos melados, nariz regular, color 
claro, barba poblada, á fin de que en el término de 30 dias, 
contados desde el siguiente al en que aparezca inserto este edicto 
en la Ga c et a  de  Ma d r id , se presente en la cárcel de este Juz
gado á cumplir la condena de tres años de prisión.correccional 
y cuatro meses y un dia de arresto m ayar que ie han sido 
impuestos por la Excrna. Audiencia de este territorio en causa 
que con otros consortes se le ha  seguido sobre disparo de arm a 
de fuego y lesiones; apercibido que de no hacerlo se le decla
rará  rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, tanto civiles como m ilitares ó individuos de la policía 
judicial, se sirvan proceder á la busca y captura del Rafael 
López Quirós, alias Trapero, y caso de ser habido le conduz
can a la cárcel dq este Juzgado con las seguridades conve
nientes, dejándolo en la m ism a á mi disposición.

Dado en Orjiva á 18 de Junio de 1877.=Emilio de Cas- 
tro .= P o r mandado de S. tí., Francisco de Paula Artacho.

Puerto de Santa Maria.

D. Juan B autista Alonso y Jular, Juez de prim era instan
cia de esta ciudad y su partido.

En virtud del presente cito, llamo y emplazo á Mateo J i
ménez, vecino de ia ciudad de Ronda, de estado casado, jo r
nalero, para que en el término de 20 dias, á contar desde la 
inserción del presente en la Ga c eta  de  Ma drid  y JBolcthi ofi
cial de la provincia, comparezca en este Juzgado á contestar 
á los cargos que le resultan en Iív causa que instruyo contra 
Manuel Fuente Ruiz, álias Málaga, y otros por robo de reses 
vacunas; apercibido que de no hacerlo en dicho término le 
parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en la ciudad del Puerto de Santa María á lo de J u 
nio de 4877,— Juan B. A lonso.^Por mandado de S. S., José 
de la Tejera.

P r ie g o  d e  C ó r d o b a .

D. Eduardo García del Rio, Juez de prim era instancia de
este partido.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo por té r
mino de 12 días al ciego llamado Antonio, que de ordinario 
se dedica á tocar la guitarra, y cuyo apellido y señas se igno
ran, siendo vecino de esta villa ó de la de Almedinilla, para 
que se presente en este Juzgado A responder á los cargos que 
le resultan en causa crim inal que de oficio se sigue en su 
contra sobre lesiones ménos graves á Francisca Rosa y Nada
les; bajo apercibimiento qu e , de no verificarlo le parará el 
perjuicio que haya lugar, declarándolo rebelde.

Al propio tiempo, en nombre de S. U. el Rey (Q. D. G.), re 

quiero á todos las Autoridades judiciales, civiles y m ilitares 
y á los agentes de la policía judicial procedan á la busca del 
referido Antonio, poniéndolo detenido á disposición de este 
Juzgado.

Dada en Priego de Códoba á i9  de Junio de 1877.=Eduar- 
do García del Rio.=»Por mandado de S. S., José Gómez.

S a l a s  d e  l o s  i n f a n t e s .

D. Juan Manuel Fernandez Heree, Juez de primera instan 
cia de la villa de Salas de los Infantes y su partido.

Por el presente primero y único edicto se .cita, llama y 
emplaza al sujeto que en la noche del 11 del actual se pre
sentó en Villa-nueva de Carázo, y con amenazas exigió á dos 
vecinos del mismo 15 pesetas, para que en el preciso término 
de 30 dias se presente en la audiencia de este de mi cargo á 
prestar una declaración en la causa que por tal hecho se in s
truye en el mismo; apercibido que de no hacerlo le parará el 
perjuicio que haya lugar. „

Dado en Salas de los Infantes á 19 de Junio de 1877.= 
Juan Manuel Fernandez Herce.=»Por su mandado, Benito M. 
Diaz.

San lúcar de  B arram eda.

D. Tomás Solanich, Juez de prim era instancia de esta ciu
dad y su partido.

Por el presente se cita, llam a y emplaza á Josefa Martínez 
Aranda, h ija de Miguel y de María, de 19 años de edad, n a tu 
ra l de Madrid, sin residencia conocida, para que en el térm i
no de 30 dias, á contar desde que el presente aparezca inserto 
en la Ga c eta  de  Ma d r id , comparezca en este Juzgado para 
ciertas diligencias en la causa que por lesiones se sigue con
tra  María Granados Perez; apercibida que de no comparecer 
la parará el perjuicio quo haya lugar.

Sanlúcar de Barram eda 17 de Junio de !877.=T om ás So- 
lan ich .= E l actuario, Manuel Romero.

San  Sebastian .

D. Pedro Saenz de Russío, Comendador de la Real y dis
tinguida Orden de Isabel la Católica, y Juez de prim era in s 
tancia de 3a ciudad de San Sebastian y su partido.

Por el presente se cita, llam a y emplaza á Luis Polo Ló
pez, natural de Ocaña, hijo de Celestino y María, para que 
dentro del térm ino de nueve días, contados desde su publi
cación en la Gac eta  de  Ma d r id , comparezca en este Juzgado 
á fin de responder de los cargos que resultan  contra él en 
causa que se sigue en el mismo sobre sustracción de dos cu 
biertos de plata y dos cucharillas pertenecientes á P etra  Bar- 
renechea, veciria de Elgoibar, y por haber intentado contraer 
matrimonio con la misma estando casado con Francisca Vic
toria, y para que se encargue de la m anutención y  cuidado d@ 
sus hijos Francisco y Pedro Polo López; baj© apercibimiento 
de lo que haya lugar.

Dado en San Sebastian á 18 de Junio de 1877.=Pedró 
Saenz de R ussio .= P or su mandad®, Ramón Antonio de 
Guereca.

Santiago.
D. Victorino Luna González, Juez de prim era instancia 

de la ciudad de Santiago.
Por el presente se anuncia nuevamente el fallecimiento in 

testado de Francisca Dolores y Manuela Valverde Zúñiga, na
turales de la parroquia de San Pedro de Ramallosa, partido 
de Vigo, ocurrido en esta ciudad respectivamente el 17 de Oc
tubre de 1869 y 26 de Julio de 1875, y se llam a por segunda y 
últim a vez á las personas que se crean con derecho á here* 
derarle para que dentro del término de 20 dias comparezcan 
á deducirlo en forma en este Juzgado por la Escribanía del 
que autoriza en los autos de abintestato- de las sobredichas, 
promovidos por el Procurador D. Joaquín Pensado á nombre 
de José Vicente Fernandez Comeselle, como tutor y curador 
de sus nietos Juan Manuel y Virginia Fernandez Valverde.

Dado en la ciudad de Santiago á 6 de Junio de 1877.=Vic- 
torino:.Luna.=El actuario, Vicente Quiroga. —P

Sariñera.

Por el presente, y en virtud de lo acordado por el Sr. Juez 
de prim era instancia de este partido, se cita, llam a y-emplaza 
á Antonio Silvestre Francés Abella, natural y vecino que fué 
de Lascuarre, y cuyo paradero se ignora, para que en el té r
mino de sexto dia se presenta en los estrados de este Juzgado 
para cierta diligencia judicial acordada en el expediente de 
ejecución de.-sentencia de la causa contra el mismo seguida 
sobre robo de ropas; bajo apercibimiento de que en otro caso 
le parará el perjuicio que haya lugar.

Sariñena 13 de Junio de 1877.=Joaquin D. Martell.

Sevilla.-M agdalena.

D. Fortunato Caña y Garcero, Juez de prim era instaneia 
del distrito de la Magdalena de esta ciudad.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo por té r
mino de 10 dias, contados desde ia inserción de esta en la 
Ga c eta  de Ma d r id , á Dolores-Rodríguez Fernandez, de 19 
años de edad, que tuvo su domicilio en la calle de La L agu
na, núm. 8, para que comparezca en este Juzgado á contestar 
á los cargos que la re su ltan  en causa contra la m ism a por 
hurto  á D. José Martínez, segura que se le adm inistrará ju s 
ticia; y de no verificarlo la parará el perjuicio que haya 
lugar.

Al mismo tiempo ruego a las Autoridades civiles y m ili
tares dispongan la práctica de diligencias p ira  la compare
cencia de la Dolores Rodríguez, comunicando el resultado á 
este Juzgado.

Dada en Sevilla á 17 de Junio de 1877.—Fortunato Gaña»— 
El actuario, Ildefonso Valdivia,
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Sevilla.—San Vicente. «

B. Salvador Romero y  Valora, Juez de primera instancia I 
del distrito de San Vicente de esta ciudad.

Por la presente requisitoria cito, llamo y  emplazo á A nto- , 
nio Bravo G arcía, álias Braveto, de esta naturaleza y vecin
dad, de estado casado, tejedor y  de 44 años de edad, para que 
en el térm ino de 29 dias se presente en la cárcel nacional de 
esta  ciudad á ñn de que le sea notificada la ejecutoria recaída  
en causa que se le ña seguido por lesiones y  cumpla la con- j 
dena impuesta; apercibido que de no hacerlo le parará el per- j 
ju icio  que haya lugar. j

También ruego y  encargo á todas las Autoridades y  agen- j 
tes de policía judicial para que, caso de ser habido el Antonio j 
Bravo García,* lo dejen en la cárcel nacional á m i disposición^ j

Sevilla 48 de Junio de 4877. —  Salvador* R om ero.= E l ac
tuario, José Luis G. de Guzman.

D. Salvador Romero y  Valera, Juez de primera instancia  
del distrito de San Vicente de esta capital.

Por la presente requisitoria hago saber que en este m i 
Juzgado y  ante el actuario se sigue causa de oficio contra Don 
Andrés Pasor y  otros por estafas, en la cual se mandó pro
ceder á la detención de D. Rafael N. Molina, D. Juan Carhelo 
y  D. Enrique de Rojas, de esta vecindad; y  no habiendo sido 
habidos é ignorándose su paradero, se les cita, llam a y  em 
plaza para que en el término de 20 dias, contados desde el s i
guiente a l  en que esta requisitoria salga inserta en la G a c e t a , 
se presenten en la cárcel de esta ciudad en calidad de dete
nidos; bajo apercibimiento de que pasado sin Verificarlo serán 
declarados contumaces y  rebeldes, parándoles el perjuicio á 
que haya lugar.

Al m ism o tiempo ruego y*encargo á todas las Autoridades 
civiles y  m ilitares practiquen y  hagan practicar cuantas di
ligencias conduzcan al objeto decretado.

Y se cita, llam a y  emplaza por un solo término á D. Se
bastian Tina y  al carpintero Joaquín Molero para que en el 
de 40 dias se presenten en este Juzgado á  prestar declaración 
en la mism a causa.

Y para que llegue á su conocimiento se inserta la  presente 
en Sevilla á 48 de Junio de 4S77.=Salvador Romero.*=El E s 
cribano actuario, Fernando Gacinotío.

Sueca.

D. Vicente Miragall Carrasquel, Abogado, Juez municipal 
de Sueca, Regente el Juzgado de primera instancia del par
tido por ausencia del propietario.

Por el presente cito, llamo y  emplazo por un solo edicto á 
Roque Piles Clerigues, vecino de Benifayó de Espioca, para 
que el dia 30 del actual se presente en este Juzgado á la prác
tica de cierta diligencia; pues así lo tengo acordado en pro
veído de hoy en causa contra Domingo Mompó y  otros sobre 
lesiones á Pascual Regal Ubeda y  Pascual R egal Mompó y  
sucesiva m uerte de este.

Dado en Sueca á 48 de Junio de 1811.=*Vicente Miragall.-*» 
Por su mandado, Cándido Gallard.

T a falla.

D. César Hermosa y  Muñoz, Marqués de Grimaldo, Caba
llero de la Orden del Mérito militar, Juez de primera instan
cia de este partido.

Por la presente requisitoria cito y  emplazo á Matilde 
Abaurre, álias la  Chopa, natural y vecina de esta ciudad, para 
que en el término de 20 dias comparezca en este Juzgado á 
responder de los cargos que la resultan en la causa que se le 
sigue por amenaza á D. Manuel Salaverri; pues que de no ha
cerlo será declarada rebelde y  le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Y encargo á todos los dependientes de policía judicial de 1 
la Nación que en el caso que sepan el paradero de dicha 
Abaurre la hagan comparecer en este Juzgado.

Dada en Tafalla á 49 de Junio de 4877.*=César Hermosa y  
Muñoz.—Luis Marimon.

Señas de Matilde Abaurre.
Edad sobre 44 años, estatura alta, pelo castaño con canas, 

ojos garzos, nariz afilada, cara larga, color moreno; viste* saya  
y  chaqueta de percal, mantón de color de rosa con ramos, b o 
tinas de piel, pelo atrás con el* moño alto, y  es m uy airosa 
para andar.

D. César Hermosa y  Muñoz, Marqués de Grimaldo, Caballe
ro de la Orden del Mérito m ilitar, Juez de primera instancia  
de este partido.

Por el presente tercer edicto hago saber que á consecuencia 
de haber cesado D. Tomás Aguirre y  Mena en el cargo de Re
gistrador de la propiedad de este partido, y  poder en su  dia 
devolverle la fianza que prestó, se expide este edicto á fin de 
que en el término de se is  meses, á contar desde que tenga lu
gar la inserción de este edicto en la G a c e t a  d e  Ma d r id , pue
dan ejercer contra dicho Registrador las reclam aciones que 
procedan, á cuyo fin se expide el presente por el que se em 
plaza á cuantos se crean con derecho á producir reclam acio
nes por razón de dicho cargo para que lo verifiquen dentro de 
dicho término.

Dado en Tafalla, á 21 de Junio de 4877.=C ésar Hermosa y  
Muñoz.c=Por su mandado, Florencio Cadena.

Trem p.
D. Alejanaro Borruel, Juez de primera instancia de la villa  

de Tremp y su partido.
Por la presente hago saber que en este Juzgado se instru

ye causa, criminal sobie ¿es.ones graves inferidas á Juan Guieno 
contra Andrés Soláevila y  Velella, ámbos vecinos de Abolla, 
y m  méritos do te cual con auto de fecha 4 del que rige se

8 decreté la  pri&km de dicho procesado; é ignorándose su actual 
paradero, en conformidad á los artículos 329 y  399 de la ley  
de Enjuiciamiento crim inal, he mandado llamarle y  buscarle 
por requisitoria para que dentro de! término de 40 dias com
parezca ante este Juzgarlo; bajo apercibimiento de ser declarado 
rebelde y  pararle el perjuicio que hubiese lugar con arreglo á 
dicha ley.

Y en su virtud, en nombre de S. M. el R ey (Q. D. G.), cuya 
R eal jurisdicción ejerzo, exhorto y  requiero, y  en el mió ruego 
y encargo á l*as Autoridades judiciales, civiles y  m ilitares, á 
los dependientes de las m ism as y  agentes de policía judicial, 
se sirvan proceder á la busca, captura y  conducción con segu
ridad de dieho Andrés Soldevila, de las señas que á continua
ción se -expresan, á 3a cárcel de este partido.
* Dada en la villa  de Tremp á 42 de Junio de 4877.=A lejan- 
dro B orruel.=Por mandado de S. S., Pascual Saura.

Sentís de Andrés Soldevila y  Vel ella.
Edad 34 años, estatura, un.metro 590 milímetros; viste pan

ta ló n  rayado, blusa azul lisa, camisa c e  cáñamo, y  calza al
pargatas.

U trera.
En nombre de S. M. el R ey D. Alfonso XII (Q. D. G.}, Don 

Vicente Bianes Castillo, Juez de primera instancia de esta 
ciudad y  su partido.

Por la'presente requisitoria encargo á todos los Sres. Jue
ces y  demás Autoridades de la Na’cion que tengan conoci
miento del paradero de José Rubina Gómez, álias el B arqui
llero, de 43 años de edad, casado, platero, hijo de Dionisio y  
de Torcuata, natural de M edina-Sidonia, vecino de Marchena, 
de estatura regular, delgado, pelo, ojos y  b.arba negros, nariz 
larga, boca pequeña, color moreno, que se fugó de la cárcel 
de Cúllar, en donde estaba de tránsito para el presidio de Car
tagen a, procedan á sü captura, poniéndolo en conocimiento 
de este Juzgado.

Asimismo encargo iguales diligencias á todos los indivi
duos de la policía judicia l, excitando m uy particularm ente 
el celo del benemérito cuerpo de la Guardia civil.

Dada en Utrera á 13 de Junio de í877.= L icenciad o V i
cente. B Ianes.=Por mandado de S. S., Manuel Godo Galan.

Valdepeñas.
D. Antonio López Barthe, Juez de primera instancia de 

esta v illa  de Valdepeñas y su partido.
Por el presente hago saber que e n ‘dicho Juzgado y  por la 

Escribanía del que refrenda se sigue causa crim inal de oficio 
contra Francisco Sandoval y  García, natural de Arcos de la  
Frontera, vecino de Sevilla , sobre hurto frustrado é indocu
mentado y  otros, cuya causa fué sentenciada por este Juzgado 
en 24 de Febrero del corriente a ñ o ; m as como quiera que el • 
expresado Sandoval no haya sido hallado no obstante de las  
diligencias practicadas en su busca para ser notificado, citado 
y  emplazado para ante la Excm a. Audiencia de este distrito 
de expresada sentencia, y  para que nombrase Procurador y  
Abogado para que le represente y  defienda en la  m isma; cuyo 
fallo dispositivo de dicha sentencia literalm ente copiado, con 
la providencia después recaída, cádá cosa en su lugar y  por 
su orden dicen a s í:

«Fallo dispositivo.—Fallo que declarando que los hechos 
probados-en esta causa constituyen un delito de quebranta
miento de condena y  usos de nombre supuesto y  de cédula de 
vecindad verdadera, de los que aparece responsable Melchor 
Ledesma Carrasco, sin circunstancias atenuantes ni agravan
tes; dos delitos de hurto frustrado, de los que son responsa
bles Francisco Sandoval García y Manuel Yerbes R u iz , sin  
circunstancia alguna atenuante ni agravante por parte del 
prim ero, y  la eximente del art. 580 del Código penal por 
parte del segundo; y otro delito cometido por este, ó sea el 
Manuel Yerbes Ruiz, de uso de cédula de vecindad verdadera 
y uso de nombre supuesto, debia en su virtud condenar y  con- 
idena á repetido Francisco Sandoval y García á la pena*de un 
¡mes y  un dia de arresto mayor, con las accesorias de suspen- 
¡sion de todo cargo y  derecho de sufragio durante.la  condena 
[y la tercera parte de costas de este procedimiento; á Manuel 
¡Yerbes y Ruiz en dos m eses y  un dia de igual arresto mayor, 
'con la accesoria de suspensión ae todo cargo y  derecho de su
fragio durante la condena, y  200 pesetas de m ulta por el de- 

dito de uso de nombre supuesto, y  300 pesetas de m ulta  
:por el uso de una cédula de vecindad verdadera expedida 
á favor de otra persona, y se le absuelve por el hurto frus
trado ántes mencionado, con la tercera parta de costas ; y 
!á Melchor Ledesma Carrasco á la pena de dos m eses y  un * 
idia de arresto mayor y  multa de 200 pesetas por su delito de 

! ¡usar nombre supuesto, y  accesorias de suspensión de todo 
* -cargo y  derecho de sufragio durante la  condena, y  á la m ulta  

de 300 pesetas por ei uso de cédula de vecindad verdadera ex 
ced id a  á favor de otra persona; inhibiéndom e del conocim ien- 
jto del delito de quebrantamiento de condena en favor del 
¡Juez de primera instancia de la Audiencia de Granada á que 
jpertenece el presidio de la m ism a, y del cual se fugó Mel
ch o r Ledesma Carrasco, rem itiéndose en su dia el correspon- 
¡diente testim onio, tanto de culpa para sus efectos si ya no 
¡hubiese sido juzgado por tal hecho; quedando en comiso las 
¡armas recogidas, é inutilizando los dos cuchillos.
¡ Pues así por esta su sentencia, que , se consultará con la 
Excm a. Audiencia del distrito, remitiéndose original la cau- 
¡sa, prévia citación y em plazam iento de Jas partes en la for
ana ordinaria, tiara que dentro del término de 40 dias compa
dezcan ante aquella Superioridad á usar de su descebo si les 
conviniere, expidiéndose al efecto los correspondientes ex p er 
tos á Granada., Sevilla y al Capitán general de Granada , ,á 
que corresponde el presidio de Ceuta, auedando en  la EserU

banía del actuario el oportuno testim onio de resguardo, y en 
la Secretaría del Juzgado los datos estadísticos.

Lo proveyó, mandó y firma el expresado Sr. Juez, de que 
yo el Escribano doy fé .= A n ton io  López Barthe. =* Antonio 
Muñoz de la Espada.»

«Providencia del Sr. Juez D. Antonio López Basthe.—Val
depeñas 42 de Junio, año del sello.—Por devuelto el anterior 
exhorto: únase á la causa de su razón; y  en atención á que no 
ha podido ser notificado, citado y emplazado Francisco San
doval y García, llám ese por edictos en la G a c e t a  y  B oletín  de 
la ciudad de Sevilla para que en el término de 42 dias, con
tados desde el siguiente al de la inserción en dicha G a c e t a , 
se presente en dicho Juzgado ó en la Excma. Sala de lo cri
minal de la Audiencia de este distrito á nombrar Procurador 
y Abogado que le represente y  defienda en la expresada cau
sa; apercibido que de no hacerlo les serán nombrados de ofi
cio por dicho superior Tribunal, y  con los electos se entende
rán las notificaciones y  demás diligencias, parándoles el per
juicio que*hubiere lugar, en cuyos edictos se in se rta rá  lo d is 
positivo de la sentencia d ' este Juzgado.

Así lo acuerda, manda y firma ei expresado S í*; Ju jz, de que 
doy fó.=L opez Barthe.—Antonio Muñoz de la Espada.»

Lo copiado corresponde con sus originales, á que el in fras
crito Escribano se.rem ite y da fé.

Y para que tenga efecto la inserción del presente edicto en  
la G a c e t a , se expide el presente en Valdepeñas á 42 de Junio 

•de 4877.«=Antonio López Barthe, =  Por su mandado, Antonio 
Muñoz de la Espada.

Valencia.—M ar.

D. Gabriel Cuartero, Juez de primera instancia del distrito 
del Mar de esta ciudad de Valencia.

Por el presente, y para los efectos del art. 306 de la ley h i 
potecaria, se anuncia por quinta vez la devolución del depósito 
que hizo D. Lorenzo Yañez, Registrador de la propiedad in 
terino de esta capital, á las resultas de su gestión en  el tiem 
po que por defunción del propietario estuvo desempeñando 
dicho cargo. ,

Dado en Valencia á 49 de Junio de 4877.=*Gabriel Cuartero 
A tienza.=José F ita.

Valencia.—Mercado.

D. Francisco de Bas y.Polo, Juez.de primera instancia del 
distrito del Mercado de esta ciudad de Valencia.

Por la presente se llama á Enrique Miramon y  Torrens, 
natural de San Andrés de Palomar, provincia de Barcelona, 
avecindado que estuvo en Sabadell, hijo de Ramón y de Fran
cisca, de unos 24 años, soltero, de oficio cerrajero, cuyas se
ñas personales son: pelo negro, cejas al pelo, ojos azules, na
riz, cara y  boca regulares, barba clara, color moreno, estatura 
cinco piés y  dos pulgadas; fugado del presidio de esta ciudad y  
desde la calle donde salió el dia 30 dé Mayo último, para que 
comparezca ante este Juzgado dentro del térm ino dé  30 dias» 
á contar desde Ja publicación dé esta requisitoria en 1& Ga
c e t a  d e  Ma d r id , á responder de los cargos que le resultan en 
la  causa que estoy sustanciando contra el m ismo sobre que
brantamiento de condena, la cual se hallaba sufriendo en di
cho presidio por el delito de robo: bajo apercibimiento de pa
rarle el perjuicio que hubiese lugar con arreglo á la ley.

Al mismo tiempo se encarga á todas las Autoridades y  
agentes de policía judicial procedan á la busca y  captura del 
referido sujeto, conduciéndolo en su caso á las cárceles Torres 
de Serranos de esta ciudad con las seguridades convenientes, 
dándome aviso oportunamente.

Dada en Valencia á 22 de Junio de 4877.=Francisco de 
B a s .= P o r  mandado de S. S., Salvador'Martínez.

Valladolid.-Audiencia.

D. Ramón Octavio de Toledo, Juez de primera instancia  
del distrito de la Audiencia de esta ciudad.

Por el presente se cita, llam a y emplaza á D. Pedro Juan 
Fernando Roselló, natural de la v illa  da Porreras, en las islas 
Baleares, para que á término de nueve áias comparezca en  
la cárcel de este partido á contestar á los cargos que contra 
él resultan en la causa que pende por falsificación de docu
mentos para obtener el grado de Licenciado en Medicina y  Ci
rugía en la Universidad de esta ciudad; apercibiéndole que de 
no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar; y estando 
acordada la  prisión del mismo con fecha 24 de Abril últim o, 
si fuere habido por cualquiera Autoridad, se procederá á su  
captura y  remisión á dicha cárcel; para lo cual se hace pre
sente que el citado D. Pedro adquirió cédula personal eií 2 del 
corriente en el pueblo de su naturaleza, del que salió en el 
siguiente dia en dirección á Madrid.

Dado en Valladolid á 24 de Mayo de 4877.=R am on Octa
vio de T eled o .= P or mandado de S. S., Policarpo Gante.

Velez-M á lag a.
D. Francisco Martínez y  Daban, Juez de primera instancia 

de este partido.
Por la  presente cito, llamo y  emplazo á José Roca Medina, 

natural de M álaga, vecino de esta ciudad, procesado en causa 
que se instruye en ü-ste Juzgado sobre lesiones, para que en el 
término de 45 días, contados desde la inserción de esta requi
sitoria en el Boletín oficial de la provincia y  G a c e ta  d e  M a
d r id , comparezca en los estrados de este Juzgado á oir cierta 
notificación: bajo apercibimiento que trascurrido dicho tér
mino sin verificarlo será  declarado rebelde, parándole el per-

I juicio que h a y a  lugar con arreglo á la ley de E n ju ic iam ien to  
crim inal.

I A! m ism o tiempo requiero á todos los Sres. Jueces, Guardia 
| civil é indiv iduos de la policía ju d ic ia l p rocedan á la busca 
I y  captura de dicho procesado José R oca M edina, cuyo actual 
I paradero se ignora, poniéndolo á m i  disposición.
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Dada en Vélez-M álaga á 16 de Junio de 1877 .=  Francisco 

M arlieez y  D aban.^»Por m andado de S. 8,, Deandro Mate©.

D. F rancisco  M artínez y Daban, Juez ds p rim era  instancia  
de esta  ciudad y su partido.

Por v ir tu d  del presente se cita, llam a y em plaza á F ra n 
cisco G-amez Jiménez, conocido pe r Muleto, pa ra  que dentro 
del té rm ino  de 20 dias se persone en este Juzgado y E scriba
n ía  del que refrenda á responder á los cargos que le resuitau  
en la causa que contra el m ism o se in s tru y e  sobre estafa; 
apercibido que pasado dicho térm ino  sin verificarlo se decla
ra rá  rebelde y le p a ra rá  el perjuicio que haya  lugar con a r r e 
glo á la ley.

Dado en Velez-M áiaga á 21 de Junio de 187 7 .= F ranc isco  
M artínez y D aban.=  Por m andado de 8, S . , Federico Fossati,

V era.
Do Alfonso XII, por 3a gracia ele Dios R ey  co nstitu ciona l 

de E spaña, y  en su nom bre el Sr. D. José M aría Gasteiló y 
C arrasco , Juez de prim era instanc ia  de esta ciudad y su  
partido .

P or el presente cito, llam o y emp¿azo á  L u is  • F ernandez  
V argas, vecino de esta ciudad, para que en el térm ino de 10 
dias, á contar desde la inserción  de este edicto en el B oletín  
oficial de la provincia de A lm ería y  en la G a c e t a  d e  M a d r i d , 

se presente en este Juzgado á fin de p res ta r u n a  declaración 
en la causa crim inal que in s tru y o  co n tra  el caste llano  nuevo 
Ju an  V argas, a lias Zahori, sobre lesiones á Ju an  P edro  M an
chón B alastéguí.

Dado en V era á  19 de Jun io  de i 8 7 7 .= José M. C as te íló .=  
P or su m andado, F rancisco  Jim énez Boto.

Ver$ar&.
D. E nrique  xArizpe, Juez de p rim era  instanc ia  de esta  v illa  

de V ergara y su partido.
P o r la presente requ isito ria  se cha, llam a y em p lazad  Mi

guel E chaguibel y á Vicente H errarte  , vecinos del barrio  de 
G aragarza, ju risd icc ió n  de la v illa  de Mondragon , cuyo p a ra 
dero se ig n o ra , á fin de que den tro  del térm ino de nueve días, 
contados desde la publicación de esta requ isito ria  en el Bole
t ín  oficial de esta provincia y G a ce ta  d e  M a d r i d , se p resen 
ten  en este Juzgado á responder d e les  cargos que les re sa ltan  
en la  causa que se les sigue por defraudación y resisten cia  á 
la  A utoridad; apercibidos que de no verificarlo así se les de
cla ra rá  reb ú d es  y les p a ra rá  el perjuicio que h ay a  lugar.

Dada en V ergara á 20 de Junio  de 1 8 7 7 .= E nriqu e  A ríz - 
p e .« P o r  su  m andado , Felipe S arriá .

V illacarrlllo .
D. Alfonso X II, R ey  de E sp añ a , y  en su  nom bre D. José 

Dom ínguez y  H e rra iz , Juez de p rim era  instanc ia  de esta  c iu 
dad y  su partido .

P o r  la p resen te  requ is ito ria  cito, llam o y  em plazo al P re s 
b ítero  D. G abriel M agaña L u n a  p a ra  que en el té rm ino  de 80 
d ías, contando desde la  in serción  de la p resen te  en la  G a c e t a  

d e  M ad rid , se presen te  en este Juzgado á  responder de los 
cargos que le resu ltan  en 3a causa que en d  m ism o pende 
sobre falsificación de docum entos públicos y  estafas; bajo 
apercibim iento que de no verificarlo  se le declarará  rebelde, 
parándole el perju icio  que h aya  lugar.

A3 m ism o tiem po ruego y  encargo á todos los Sres. Ju e 
ces é indiv iduos de policía ju d ic ia l de 3a N ación , y m uy es
pecialm ente á los de M adrid y  de la provincia de Toledo, en 
cu y es  pun tos es de presum ir se encuentre , procedan á  su 
busca, cap tu ra  y rem isión  á 3a cárcel de este partido  en ca li
dad de preso y  á disposición de este Juzgado.

üada en A ilJacarrillo  a  19 de Junio de 1877.=José D o
m ínguez y  H r ’u z .= P o r  m andato  cíe S. S., E duardo  Bueno 
de Jos f ie r r e  or .

Señas del Presbítero D. Gabriel Magaña.
E Jad  de 34 á 35 años, es la tu r  a reg u ia r, delgado de carnes, 

cara  larga , color m oreno pálido, ojos m elados, n a r z  b .rga y 
aíDatíu, bhrba poblada y negra úí corno ¿i jub-v o ; v k ie  o r-  
dirm ri& nunte ele negro ó en tra je  de sn estado.

Vill*joyo0o.
D. Federico Silero y Enebra* Juez de prim era in s tanc ia  de 

e?te partido*
Pur ei presente cito, llam o y em plaza por térm ino  de 15 

días» á contar des le Ja inserción de este anuncio en ia  G a c e t a  
de  M adrid, á C arnuda Sifibes P lá  y Josefa C lim ent G a rd a , 
Im bas vecinas de esta v 'lla , á 3a prim e: a pa ra  am pliarle su
declaración de inquirir , y  á la  segunda para  rec ib ido  cierta 
declaración ce ia causa que se sigue contra la prim era sobre 
uso de nombre supuesto; apercibidas, la 3 o ibes cu q li e s i rs o 
comparece dentro de dicho i, armiño se Ja declarará r jb e k h ,  y 
& Je G 3 reí a la m a m á  el perjuicio h que huya lugar..

Uado píí V íl la jry isa  á 46 de Junio de 1877. Fjd- * o o 
3 te rn ,= P o r  su m andado, Joaquín M aría U n io s .

Mmvm shok»,— Pilar*
LK M ariano Val cayo de Toro, Juix  do rrsinera i;i.-Uncía bol 

á ís ir jo  fiel PiJúr de Z a r c e r a .
P o r ¡a p resen te  íe q u is i to m  se cita, lU m a y m ip h z a  á 

Juseíe Bar»!.!,, vecina que fué de esta cjudad, y  que '¡abitó en 
la  oM*a n ú m . 5 de h  o al Jo íJO Jos B in c ru ,^  r-ín quo aoneten 
m is  datos, p ira  que cu eJ p ren so  térm ino de 45 uias coiuna- 
rexca mi esta Juzgado , rito  eaiíe fíele Democracia, Barca- 
les nacionales», al objeto Jo  xcoí birle una declarar oti ' i b  
causa crim inal que aie ha llo  iosLruycuiln aobre h u rto  L  aíjíix 
caídas de pendiente tío oro i \h m í ,*ir.x bu jo ( y i  n  b j m 1 c . lo 
de que de no comparecer Je q; vn  \ o’ p , ju b io  o ce v . / a  ' q ^ í .

Dada en Zaragoza á 2 de Junio  de '477 —\f - r  n o  > ' ú  •- 
y e  de Toro.=»lJoi* mando.río cío Ó, D ' < ¡ ,, t
A m a .

D. M ariano Val cayo de Toro, Juez de prh£*era in stanc ia  del 
d is trito  del P ila r de Zaragoza.

P o r la presente requ isito ria  se cita, llam a y  em plaza á M a
nuel Pola, criado que fué de 'Joaqu ín  Toledo, vecino de esta ciu
dad  y  residen te  que fué en la  m ism a, y hab itó  en la  calle de 
T o rre lla s ; núm . 6, para que en el p rec iso  térm ino  de 45 
d ias se .p resen te  ante este Juzgado, sito ca lle d é la  Democracia, 
casa Cárceles nacionales, al objeto de rec ib irle  u n a  d ec la ra 
ción en causa crim inal que me hallo  instru yen do  contra  d i
cho Joaquín Toledo sobre defraudación; apercibido que de no 
com parecer le p a ra rá  el perjuicio que h ay a  lugar y determ ina 
la  ley de E njuiciam ien to crim inal.
q. Dada en Zaragoza á 9 de Junio  de 4877.=M ariano V alca- 

yo de Toro.=*=Por m andado de S. S., F ern and o  B roguera.
D. M ariano Valcayo de Toro, Juez de p rim era  in s tanc ia  del 

d is trito  del P ila r  de esta  ciudad.
P or la p resen te  req u is ito ria  cito, llam o y  em plazo á F ra n 

cisco Jim énez B au tista , cuyas señas se expresan  á  co n tin u a
ción, para que en el térm ino  de 20 d ías, contados desde su  in 
serción en la  G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín ofi cial de esta  ̂ pro
vincia, com parezca en este Juzgado ó en las cárceles n ac ion a
les de esta  ciudad á responder á los cargos que le re su ltan  en 
la  causa que co n tra  él y otro se in s tru y e  sobre resistencia  
á los agentes de la A u to rid ad ; bajo apercibim iento de pa
ra r le  el perjuicio consiguiente. Adem ás se encarga á todas las  
A utoridades, así civiles corno m ilita re s , p rocu ren  su  cap tu ra , 
y  caso de conseguirla  su  conducción á  este Juzgado con las 
debidas seguridades.

Dada en Zaragoza á 9 de Jun io  de 4877.=M ariano Valcayo 
de T o ro .= P o r  m andado de S. S., F ranc isco  L ucía.

Señas .
F rancisco  Jim énez B au tis ta , de 47 años de edad, e s ta tu ra  

a lta , pelo negro , cejas al pelo, ojos pardos, n a riz  reg u la r, co
lor bajo; v is te  pan talón , chaqueta , chaleco* botas y g o rra  á la  
cabeza. —Sían P ab lo ,

D. L u is  de M arlés, Juez de p rim era  in s tan c ia  del d is tr ito  
de San Pablo  de esta ciudad.

P or el p resen te  edicto cito, llam o f  em plazo á  E u log ia  
M ulugarren , conocida por A m alia  T o rre s , n a tu ra l áe L erin , 
vecina que fué de esta ciudad, y  ú ltim am en te  hab itab a  en 
P am plona, p a ra  que en el térm in o  de nueve d ias, contados 
desde la  in serc ión  del p resen te  en el B oletín  oficial de es ta  
provincia, en el de N av arra  y  en la G a c e t a  d e  M a d r i d , com 
parezca en este Juzgado, sito  en la  calle de la  D em ocracia, 
núm ero  62, á  responder de les- cargos que le re su ltan  en causa 
contra la  m ism a y  o tra  sobre h u rto  de prendas; pues si no lo 
h ic iere se le dec la ra rá  rebelde y  le p a ra rá  el perju ic io  que 
h a y a  lugar.

Dado en Z aragoza á 48 de Ju n io  de 4877.==Luis de M ar- 
lés.=*Por m andado de S. S., Ju s to  E m perador.

NOTICfAS OFICÍALES.
O b s e r v a t o r i o  d e  M a d r id .

frían*» m M m m  1 nrjiea* dal Mn 25  dr. Julio d# 4.877.

. « « m  f ««?*««**. I
t e  ■,O H £ g Í a. wmc c i ok .  c m i »  

HOfiA S. ..aa'ÍJl'fVn*Ká«*»o J-
‘y ob milimf;  ------------ E S 3 S ?  * <ita“  d#í ’ ieMo- * “ 0iei0'

i iros. | seco, cido.

6 de la m .! 7«8‘69 I 4 4‘0 m  N B ris a .. Naboso.
•i de la m. 740 26 I 22 8 4 6 2 E  Calma . Celajes.

ni acid ia . 74 0‘49 h 25!6 46-8 O  B r is a .. Idem.
!  de la t.. 74 0*4 4 Ú 26 8 46 4 lO .N .O . GMma. Idem.
6 de la t.. 74 0‘4 4 r| 26 6 47 4 B N. N. O. Brisa . .  Idem.
0 de la r». 744‘53 f¡ 2 í (8 44‘2 N. E . . . ¡Calma . Idem.

Temperatura máxima del aire, a la sombra.     t S9‘4
blem mínima de id.....................     . . . . . .  43‘*

Diferencia ................................    4CS7
Temperatura máxima al sol, á 4*47 metros de la tierra . 39*0
ídem id. dentro de una esfera de cris ta l.. ...............  54 3

D iferencia....       45 3
lluvia en las 2A últimas ñoras, en milímetros......................    »

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de M adrid  
sokre el estado atmosférico á las nueve de la m a ñana  en varios 
puntos dé la P en ínsu la  el día  25 de Julio de 1877.

ALTUM i DIRSCClOft
i baroaiélri- tvxí fuerza im¡>e sssad*

ca a 9® y m grados M
,W 1 M  ^

fítaetros.  _____________ _

íjiFoao * 767*8 4 8‘7 i N. E . . .  Brisa. . .  Cási desp.0 Bella.
Oviedo.. . . . .  764*8 : 4 9*0 O   Calm a. .  Nuboso. . .  *
floniña ¡7 ñ.) 762*2 48 4 S. O .. .  Brisa, . .  Ídem . . . . .  Tranq*
S an tiago .... .767*7 48‘0 S. O .. ,  Idem . . .  ídem   »

Aporto  76a i í ^8*0 N. N. E. Viento.. Muy nub.° Bella.
Lisboa*. . . . .  r"6rf i y*1 N. N. E . Brisa * ..  Despejado. Idem.
Rsdfijoz. . . . .  » 24*0 ! N ., . . . .  Calm a. .  ídem   »

i  t’ern. (7 h.) 768‘4 24*0 » Id e m ... N uboso... Oleaje.óe villa  788*1 28*0 S. O ...  Id e m ... Despejado. »
'Tarifa. . . . . .  784'2 ! 25*6 O., Brisa * .,  Idem  Tranq/-
i h  su a-da.. , ,  766*7 ! 24*0 O . . . . . .  C aim a.. ídem   »

Cartagena,.. 763-8 27 4 S. O ...  B r is a ... Idem .Oleaje.
Alicante. . . .  768*7 31 4 N. O . .  Viento.. Cási desp.0 Rizada.
' lurcia. . . . .  784*8 : 29*0 N. O ,,.  B r is a ...  ídem   *
C ie n cia ., . .  764*5 1 30‘6 O C alm a.. Despejado. »
¡3fImí . . , , . .  784*4 ! 28l0 S. O ,,.  B risa ,... Idem    T ran q /
Parcfiona.., 761*2 ; 25r0 O ídem .». Cási desp.0 Idem.

^aracroza.,. ,  763*8 ! 4 9*8 N. O .. .  íd e m ... Despejado. »•oriú.   762*7 ■ 46*4 S. O .. .  C alm a,. N uboso... »
Burgos.„ . .  765*7 ¡ 16*2 N .E . . .  íd e m ... ídem ...........  *
/aJadolid », 7-87*4 !; 20 0 S. E . . .  Brisa . . .  Id em .. . . .  »
*'ai amanea,, 767*4 49 6 N. O .. Caim a.. Id e m .  »

'índrid   765*2 22'8 E . . . . . .  Id e m ... Celajes...» »
*'f r'd  ' rc * 4 7;8 X .. ' , . . .  í,T"m . .  Nuboso,'. . »

, i' rMtyrd #rfü >, i 20 4 jO, . . . .  B r is a ... Despejado. »
' r to »,( ib* > ) 2í*5 8, O, ídem . , r |Nubo¿o,#, »

Direccion general de Correos y Telégrafos 

Según los partes recibidos, ayer llovió en Lugo.

lig] parte remitido ©n este día por ia íntervencíern del ívíercíldo granos y  ?aoU át- precios do artículos de consumo, resulta lo » i-.píente,;Carne de raca, de 4 4 á 45 pesetas la arroba, y  i  4*33 al Mbi**- grame.Idem de carnero, á 0*65 nesetas la libra, y  á 4*45 d  kilogramo^ Tocino añejo, de 22*50 á 23‘50 pesetas la arroba; de 0*94 á 4 peseta 
ia libra, y de>2*02 á 2l4 7 el kilogramo.,Jamoa, de 20 á 80 pesetas la arroba; do 4*25 á 4*75 la Libra, J  ile 2*7! á '3*80 el kilogramo.Pan de dos libras, de 0‘S8 á §‘44, y  de 0*44 á 0*47 pesetas ®I Mió- framo.Garbanzos, de 6 á. 44*50 pesetas la arroba; de 0*25 á 6*5$ la Hhrá*Y de 0*54 á 4‘S8 ©1 kilógramo.Judías, de 5‘50 á 8*50 pesetas la arroba; de á 0*B7 ].a libra, y  de 0*54 á 0*70 el kilógramo.Arroz, de 6 á 8*50 pesetas ?a arroba; de 04i5  á 0*37 la libra, f  de 0*54 á 0*70 el kilogramo.Lentejas, de 5*50 á. 6*50 pesetas la arroba;, de 0*25 ¿ 0*29 la Iibr^?Y de 6*54 á 0*63 el kilógramo.Carbón vegetal, á 1*75 pesetas la arroba, y  á 0*45 el kilógramo» Idem mineral, á 4 L%b pesetas la arroba, y  á 0*14 el kilógramo.Cok, á f  peseta la arroba, y á 0*09 ©1 kilógramo.Jabón, de í3 á 4 7 pesetas la arroba; de 0*53 á 0*68 k  libra, y  da 4*14 á 4 ‘46 ej kilógramo.Patatas, de 1*25 á 4*50 pesetas la arroba; de 0*08 á 0*4! la libra. y  de 0(43 á 0*49 el kilogramo.Aceite, de 46 á 4 7*50 pesetas la arroba; á 0*60 la libra, y  á 44*30 el decalitro.Vino, de 6*50 á 4 0 pesetas la arroba; de 0*23 á 0*35 el cuartillo, v de 4*55 á 8*93 el decalitro.Petróleo, á 0*38 pesetas el cuartillo, y  á 7*52 el decálitro.Trigo, precio medio, á 42‘27 Desetas 1& fanega, y  á 21*20 el hectolitro.Cebada, precio medio, á 4 93 pesetas la fanega, y  á 8‘92 el htm-tíSHiro.

Nota Rescs degolladas m  d  ái&^de ayer.—'Vacas, 4 49.—Carneros, 726.—Terneras, 46—T o ta l, 924.
Bs. pego e® fibras.. . .  79.844.—Idem en kilogramos.. . .  36.751.

Estado de ios productos rem udados m  esta capital en el é K & 
i s  ayer por arb itr ios sobre artículos de consumo,

püwtos m  mecahuaciom. Ptax.Cfatsi tmeros br-rscaodacioíí. Ptas.Cén**-,

Toledo.. , 3 563*48 venido».. . . . . . . . . . . .  aS e g o v i a . » 2 232 50 Fábricas de cerveza:glorie.   5.555*38 primera quincena.. »Bilbao— . . . . . . . . . . . .  4.278*36 Fábrica del gas, cok yi r a g o n . . . . . . . . . . . . . . .  2.645*14 residuos..-   »V a len c ia » » ...,....,..» . 2.782*4 3 Mataderos..». . . . . . . . .  4 0.007*85Mediodía. 47.434*63 --------------C o r r e o s . . . . . . . 4 7*41 7 o m ...............  45.54 6*96Pozos de nieve ínter-
Lo que se anuncia al público para su conocimiento.Madrid 24 de Julio de 4877.=^Ei Alcaide, Marqués de Torneros, viudo del Villar.

Forma parte de este número el pliego 2 del tomo II de las sentencias de la Sala primera del Tribunal Supremo,

PARTE NO OFICIAL.
Anuncios.

Gu ia  o f i c i a l  d e  e s p a ñ a  p a r a  e l  a ñ o  d e
1877.—Se halla de venta en la Imprenta Na

cional, calle del Cid, núm. 4, cuarto segundo, á Ios- precios siguientes:
PESETAS.

Primera clase................... 30
Tercera id................................  12‘50

ESTABLECIMIENTOS DE BAÑOS Y AGUAS MINERALES.—ESTADO
^  de las temporadas en que están abiertos, su clasificación hidroló
gica, temperatura, altitud, nombres de los Médico-Directores, su resi
dencia fuera de la temporada oficial, etc. etc.—Edición oficial.—Forma 
un folleto en 16.°, que se vende á 50 céntimos de peseta (2 rs.), en la
Imprenta Nacional, calle del Cid, núm. 4, cuarto segundo.

rjUIA-MANUAL DE BAÑOS Y  AGUAS MINERALES PARA LAS S E -  
cretarías de Gobiernos, Diputaciones y Juntas provinciales de Sa

nidad y Directores de Sanidad marítima. Se vende en la imprenta 
Nacional, calle del Cid, núm. 4, á 2 pesetas cada ejemplar,

SA N TO S D EL D IA

San ta  A n a , m adre de N uestra  Señora , y  S an  Jacin to , m á r t ir * 
Cuarenta Horas en las Comendadoras de Santiago»

ESPECTÁCULOS
t e a t r o  y  C i r c o  « ie i  P r í n c i p e  A l t e n * © * — A las nueve,— 

Genoveva de Brabante.
«P ftrd ixa  n ie l U n e n  R e t i r o . — A las nueve. —Función á be

neficio de los establecimientos municipales de Reneficeaaia.— Frasquito Barbales.—Las il/esinesas.—Una tiple de café.

C i r c o  y  T e a t r o  e le  P r ic e u * — A las nueve de la noche.—Gran
de y variada función de ejercicios ecuestres, cómicos y gimnás
ticos, en la que tomarán parte los principales artistas de la 
compañía, y  los tres trapecios por el célebre gimnasta Mon- 
sieur Onra.

$ » a r * i u e  e le  M ^ ú r M ^ ^ S h i t in g - C lu b .—Horas de sesión, de cinco 
á diez de la mañana, y  de cinco de la tarde ai anochecer.

IM PRENTA NACI©NAL.


